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Recurso de Revisión Nº: 01275/INFOEM/IP/RR/2016 y 

Recurrente: 
'"''11"<•""'""""""""'"'·~-""."""""""';""'"":1,,,,y 

l'w. .. 0100 •• o,, .. ""'º'"""" tt.i tmoo d, "''"'ºy~"""'"""' Sujeto Obligado: Ayuntamiento de Valle de Chalco 
Solidaridad. 

Comisionada Ponente: Zulema Martínez Sánchez 

Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública 

y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en 

Toluca de Lerdo, México y en funciones en su sede auxiliar en Metepec, México, a 

primero de junio del dos mil dieciséis. 

·,,,. '•'.¡, 

VISTO los expedientes electrónicos formados con motivo de .los.ré.o/rsos de revisión 

números: 

l. 01275/INFOEM/IP/RR/2016 
2. 01276/INFOEM/IP/RR/2016 

10. 01290/INFOEM/IP/RR/2b16 • 19, 01310/INFOEM/IP/RR/2016 
11. 01291/INFOEM/!P/RR/21J1~ ,·• .. 20·. 01311/INFOEM/IP/RR/2016 

3. 01277/INFOEM/IP/RR/2016 12. 01292/INFOEM(IP/RR/201p< 21. 01317/INFOEM/IP/RR/2016 
4. 01278/INFOEM/IP/RR/2016 
5. 01280/INFOEM/IP/RR/2016 

13. 01293/INFOEM/IP/RR/2016 22. 01319/INFOEM/IP/RR/2016 
14. 01294/INFOEM/Il;IRJÚ20l6 23. 01320/INFOEM/IP/RR/2016 

6. 01281/INFOEM/!P/RR/2016 
7. 01282/INFOEM/IP/RR/2016 

15. 01296/INFOEM/(P/RR/2016 24. 01321/INFOEM/!P/RR/2016 
16. 01299f!NFOEM¡IIP/RR/2016 25. 01322/INFOEM/IP/RR/2016 

8. 01283/INFOEM/!P/RR/2016 
9. 01284/INFOEM/!P/RR/2016 

17. 01301/!NFOEM)IP/RR/2016 26. 01324/INFOEM/IP/RR/2016 
18; '()1303~FQÍJM/IP/RR/2016 

Los cuales fueron interpu~StiJs por ~l en supuesta 

sucesivo El representación de 

Recurrente, en contra CÍg}as respuestas del Ayuntamiento de Valle de Chalco 

Solidaridad enlÜ,B~~setuente El Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente . 

ANTECEDENTES 

PRIMERO. Con fechas ocho de febrero, veintinueve de febrero y treinta de marzo 

de dos mil dieciséis. El Recurrente presentó a través del Sistema de Acceso a la 

Información Mexiquense (SAIMEX) ante El Sujeto Obligado, solicitudes de acceso a 

la información pública, cuyo número y fecha se enlistan: 
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Recurso de Revisión Nº: 

Sujeto Obligado: 

Comisionada Ponente: 

FOLIO DE SOLICITUD DE 
INFORMACIÓN 

1.- 00290/V ACHASO/IP/2016 
2.- 00289/V ACHASO/IP/2016 

3.- 00288/V ACHASO/IP/2016 

4.- 00278/V ACHASO/IP/2016 

5.- 00268/V ACHASO/IP/2016 
6.- 00267/V ACHASO/IP/2016 

7.- 00266/V ACHASO/IP/2016 

8.- 00264/V ACHASO/IP/2016 
9.- 00263/V ACHASO/IP/2016 

10.- 00286/V ACHASO/IP/2016 
11.- 00285/VACHASO/IP/2016 

12.- 00284/VACHASO/IP/2016 
·,,, 

·,, 

.. 
. . 

.. 
... 

01275/INFOEM/IP/RR/2016 

y acumulados 

Ayuntamiento de Valle de Chalco 
Solidaridad 

Zulema Martínez Sánchez 

FECHA DE 
SOLICITUD 

30/03/2016 

30/03/2016 

30/03/2016 

30/03/2016 
.· 

30/03/20): 6 · .... 
. •30/03/2[)'16 .... · .....•. • 

30/03/2.016 

..•. ••··. 30/03/,?016 
<·,, ·. :3Ü'l0:3/2016 

( 30Í03/2016 
·.· ..•.. ·· 30/03/2016 

\ 30/03/2016 

13.- 00283/V ACHASO/IP/2016 ~··· ... ,,: 30/03/2016 

14.- 00281/V ACHASOLIFJ201Ei .. ·.· J . ,' . . 30/03/2016 

15.- 00276/V ACHASÓ/IP/2Üt6• • •··· 30/03/2016 

16.- 00274/VACHAS~/H'/20):6 30/03/2016 

17.- 00273/VACHASQ/U'/2016 30/03/2016 

18.- 00265/VAC:fIASQfÍP/2016 30/03/2016 

19.- 00221,YACI;IASO/IP/2016 29/02/2016 

20.-.0Ó220/VACHASO/IP/2016 29/02/2016 
' . . . "" 

21.~0Ó212/VACHASO/IP/2016- 29/02/2016 

22.- 00196/V ACHASO/IP/2016 29/02/2016 

23.- 00191/V ACHASO/IP/2016 29/02/2016 

24.- 00190/VACHASO/IP/2016 29/02/2016 

25.- 00188/VACHASO/IP/2016 29/02/2016 

26.- 00116/V ACHASO/IP/2016 08/02/2016 

Mediante las cuales el hoy recurrente solicitó información en los siguientes términos: 

1.- 00290/V ACHASO/IP/2016 
(Recurso de Revisión: 01275/INFOEM/IP/RR/2016) 

Página 2 de 70 



1 ... ,,,,,.,..,,.,,.,,,,,..,.,,..,,A.,••••••"''°"""''"''"'"'!<o, 
,.,,,, ... , ..... ~ .................. ,i.1 • .,, .. "''"""""''""'"'"'''j"""' 

Recurso de Revisión Nº: 

Sujeto Obligado: 

Comisionada Ponente: 

01275/INFOEM/IP/RR/2016 

y acumulados 

Ayuntamiento de Valle de Chalco 
Solidaridad 

Zulema Martínez Sánchez 

Con fundamento jurídico en el artículo 6 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y del artículo 5 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de México que tutelan el derecho de acceso a la 
información pública así como del artículo 7, Fracción W, Capítulo JI de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
Municipios, tenemos a bien solicitar: a). Toda la documentación recibida y 
generada por la Dirección de Seguridad Pública Municipal del Q1,~l 31 de 
marzo del 2016, así como de las subdirecciones y/o departamqctos.a'ilséri¡os a 
esta dependencia. Agradecemos su pronta respuesta. (Stf! .. 

2.· 00289N ACHASO/IP/2016 
(Recurso de Revisión: 01276/INFOEMJIF/RR/,Z016). -- . ; -.. 
Con fundamento jurídico en el artículo 6 de la Cons#tución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y del artículo '5; .d~ 1a. Cimstitución Política del 
Estado Libre y Soberano de MéxicoqJie tu,telan el derecho de acceso a la 
información pública así como del artíc',.ikJ.7,f~a5tión W, Capítulo JI de la Ley 
de Transparencia y Acceso a laf nformacjqn Pública del Estado de México y 
Municipios, tenemos a biq¡.S?li2it~r: a9.'..Toda la documentación recibida y 
generada por la Defensorí; .de los DefeGlios Humanos del 01 de enero al 31 de 
marzo del 2016, así cor11;o''efeJa~ s1<;bdirecciones y/o departamentos adscritos a 
esta dependencia. Ag,:adeée11ú>s su pronta respuesta. ( Sic) 

3.- 00288/V ACHAS¡/ÍP/~016 ,.. . . -., 
(Recurs~d~Re(visíóri: 01277/INFOEM/IP/RR/2016) 
Confai-fdame;t'oj1iídico en el artículo 6 de la Constitución Política de los 
Estados Uniiios 'Mexicanos y del artículo 5 de la Constitución Política del 
Estado Lib.re y Soberano de México que tutelan el derecho de acceso a la 
información pública así como del artículo 7, Fracción W, Capítulo JI de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
Municipios, tenemos a bien solicitar: a). Toda la documentación recibida y 
generada por la Dirección de Comunicación Social del 01 al 31 de marzo del 
2016, así como de las subdirecciones y/o departamentos adscritos a esta 
dependencia. Agradecemos su pronta respuesta. (Sic) 

4.· 00278N ACHASO/IP/2016 
(Recurso de Revisión: 01278/INFOEM/IP/RR/2016) 
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Recurso de Revisión Nº: 

Sujeto Obligado: 

Comisionada Ponente: 

01275/INFOEM/IP/RR/2016 

y acumulados 

Ayuntamiento de Valle de Chalco 
Solidaridad 

Zulema Martínez Sánchez 

Con fundamento jurídico en el artículo 6 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y del artículo 5 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de México que tutelan el derecho de acceso a la 
información pública así como del artículo 7, Fracción IV, Capítulo JI de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
Municipios, tenemos a bien solicitar: a). Toda la documentación recibida y 
generada por la Dirección de Comunicaciones y Transportes del ,()J:,,~l 31 de 
marzo del 2016, así como de las subdirecciones y/o departamentos aélscritos a 
esta dependencia. Agradecemos su pronta respuesta. ( SJb) 

5.- 00268N ACHASO/IP/2016 
(Recurso de Revisión: 01280/INFOEM/IPIRRl2016), .. 
Con fundamento jurídico en el artículo 6 de {a,•'tii~~Ú'hic;ión Política de los 

! ·_, < -1 

Estados Unidos Mexicanos y del artículo q de',la c;onstitución Política del 
Estado Libre y Soberano de México ,qit~''t~Íelan ehierecho de acceso a la 
información pública así como del artíduzil7, Ffi,ición 111, C~ítulo JI de la Ley 
de Transparencia y Acceso a laJnformació.n Pública del Estado de México y 
Municipios, tenemos a biq .. so]iQitár; q/,Toda la documentación recibida y 
generada por la Direcció¡t ¡le EaJcaciJ1{del 01 al 31 de marzo del 2016, así 
como de las subdiresc:iones''!flo d.qiartamentos adscritos a esta dependencia. 
Agradecemos su prqnff,Y~puesta: (Sic) 

6.- 00267/VÁcIÍ~SÓ/ID/2016 
(Recurso ele R~\isi<Sn: 0128VINFOEM/IP/RR/2016) 
Con fandártifnfe.jurídico en el artículo 6 de la Constitución Política de los 
Estaaaf ljnidos 'Mexicanos y del artículo 5 de la Constitución Política del 
Estado .fsipre y Soberano de México que tutelan el derecho de acceso a la 
información pública así como del artículo 7, Fracción 111, Capítulo II de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
Municipios, tenemos a bien solicitar: a). Toda lá documentación recibida y 
generada por la Dirección de Desarrollo Social del 01 al 31 de marzo del 2016, 
así como de las subdirecciones y/o departamentos adscritos a esta dependencia. 
Agradecemos su pronta respuesta. (Sic) 

7.- 00266N ACHASO/IP/2016 
(Recurso de Revisión: 01282/INFOEM/IPIRR/2016) 
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1
~ 1 Recurso de Revisión Nº: 01275/INFOEM/IP/RR/2016 

y acumulados 

Comisionada Ponente: 

Ayuntamiento de Valle de Chalco 
Solidaridad 

Zulerna Martínez Sánchez 

Con fundamento jurídico en el artículo 6 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y del artículo 5 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de México que tutelan el derecho de acceso a la 
información pública así como del artículo 7, Fracción W, Capítulo JI de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
Municipios, tenemos a bien solicitar: a). Toda la documentación recibida y 
generada por la Unidad de Transparencia del 01 de enero al 31 de: m,;irzo del 
2016. Agradecemos su pronta respuesta. (Sic) 

8.- 00264N ACHASO/IP/2016 
(Recurso de Revisión: 01283/INFOEM/IP/RR/2016) 
Con fundamento jurídico en el artículo 6 de lq. ,Consiítfl;ci61J PGlítica de los 
Estados Unidos Mexicanos y del artículo 5 d~ la Cqvstipición Política del 
Estado Libre y Soberano de México qu~ tutelarJ. elAp-echo de acceso a la 
información pública así como del artícµlo 7, F,ratáó~·N, Capítulo JI de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Informaciqn Pública del Estado de México y 
Municipios, tenemos a bien so¡idtar: a).',Tóda la documentación recibida y 
generada por la Dirección d~dldfl1inistración del 01 al 31 de marzo del 2016, 
así como de las subdirecciónés yiodo/aptamentos adscritos a esta do/endencia. 
Agradecemos su pronta,respµestri (Sic) 

,,,- + -- .,,, ..... ,., 

9.- 00263N ACHA.s61Ii>1io16 .·· 

(Recurso ~e'~~vjsi1ri: 01284/INFOEM/IP/RR/2016) 
Con fur,darnento'jµrídíco en el artículo 6 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos }:;Jéficanos y del artículo 5 de la Constitución Política del 
Estado Libre· y,S~berano de México que tutelan el derecho de acceso a la 
inform~ció7: pública así como del artículo 7, Fracción W, Capítulo JI de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
Municipios, tenemos a bien solicitar: a). Toda la documentación recibida y 
generada por la Contraloría Municipal del 01 al 31 de marzo del 2016, así 
como de las subdirecciones y/o do/artamentos adscritos a esta d9endencia. 
Agradecemos su pronta respuesta. (Sic) 

10.- 00286N ACHASO/IP/2016 
(Recurso de Revisión: 01290/INFOEM/IP/RR/2016) 
Con fundamento jurídico en el artículo 6 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y del artículo 5 de la Constitución Política del 
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Recurso de Revisión Nº: 

Sujeto Obligado: 

Comisionada Ponente: 

01275/INFOEM/IP/RR/2016 

y acumulados 

Ayuntamiento de Valle de Chalco 
Solidaridad 

Zulema Martínez Sánchez 

Estado Libre y Soberano de México que tutelan el derecho de acceso a la 
información pública así como del artículo 7, Fracción W, Capítulo II de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
Municipios, tenemos a bien solicitar: a). Toda la documentación recibida y 
generada por la Dirección de Protección Civil y Bomberos del 01 al 31 de 
marzo del 2016, así como de las subdirecciones y/o departamentos adscritos a 
esta dependencia. Agradecemos su pronta respuesta. (Sic) 

11.- 00285N ACHASO/IP/2016 '.' ... ·. 
(Recurso de Revisión: 01291/INFOEM/IPIRR/2016)'· '•, 

,· _1 ·:. " 

Con fundamento jurídico en el artículo 6 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y del artículo 5 d~ la ,f;Qtisfitu6i6n Política del 
Estado Libre y Soberano de México que tutelan '.et d&ec)w de acceso a la 
información pública así como del artículo;?;,Fracciónh{; Capítulo II de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Infor111.(lció\i Piibli;~del Estado de México y 
Municipios, tenemos a bien solicita;: 'a). ,.Tod_a )a documentación recibida y 
generada por las Oficialías Cqríciliadoras 'iíel 01 al 31 de marzo del 2016. 
Agradecemos su pronta respues{q)Si~) ' . ' 

12.- 00284/V ACHASO/IP/2016 .· 
(Recurso de Revilióri: 01292/INFOEMIIP/RR/2016) 
Con fundament9.Jutfdico'eri el artículo 6 de la Constitución Política de los 
Estados Ut1B'l.os.Mexic~í:z'oi y del artículo 5 de la Constitución Política del 
Estado Libre.y $~bérano de México que tutelan el derecho de acceso a la 
infortn'aciór¡ pública así como del artículo 7, Fracción N, Capítulo JI de la Ley 
de Transpar'encüi' y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
Municipio~, tenemos a bien solicitar: a). Toda la documentación recibida y 
generada por la Dirección de Jurídico del 01 al 31 de marzo del 2016. 
Agradecemos su pronta respuesta. (Sic) 

13.- 00283N ACHASO/IP/2016 
(Recurso de Revisión: 01293/INFOEM/IPIRR/2016) 
Con fundamento jurídico en el artículo 6 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y del artículo 5 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de México que tutelan el derecho de acceso a la 
información pública así como del artículo 7, Fracción W, Capítulo II de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
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Recurso de Revisión Nº: 

'""tl,J"'"'"º'""''""''"""'"' ...... _, .. ,.., .... 1, ... , 
'''""""'~"®º""' ""'""""'"' 11.it. ... , .......... "", ""''ol"W. Sujeto Obligado: 

Comisionada Ponente: 

01275/INFOEM/IP/RR/2016 

y acumulados 

Ayuntamiento de Valle de Chalco 
Solidaridad 

Zulema Martínez Sánchez 

Municipios, tenemos a bien solicitar: a). Toda la documentación recibida y 
generada por la Dirección de Gobierno del 01 al 31 de marzo del 2016, así 
como de las subdirecciones y/o departamentos adscritos a esta dependencia. 
Agradecemos su pronta respuesta. (Sic) 

14.- 00281N ACHASO/IP/2016 
(Recurso de Revisión: 01294/INFOEM/IP/RR/2016) 
Con fundamento jurídico en el artículo 6 de la Constitució"IJ P-0liti~{ d,e los 
Estados Unidos Mexicanos y del artículo 5 de la Constitución 'Política"del 
Estado Libre y Soberano de México que tutelan el deÍ;cho, d;1'a~ceso a la 
información pública así como del artículo 7, Fracció1J IV, C11pítwloII de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información P~bli~fd.éiJ3;talU! de México y 
Municipios, tenemos a bien solicitar: a). Todü

1

fri"d~¡;winb,tación recibida y 
generada por la Dirección de Protección.al.!vfeclio A,mbiente del 01 al 31 de 
marzo del 2016, así como de las subdfrecciom:s y!o defartamentos adscritos a 
esta dependencia. Agradecemos su pronta respu~sta. (Sic) 

15.- 00276N ACHASO/IPJ201.6. 
(Recurso de Revisión:,: 01296/l:NF

1
01':M/IP/RR/2016) 

'·. '! ''. :' 

Con fundamento ju~ídiFo e1J .~l qrt:ículo 6 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Me;:í~~nos y del ~rtículo 5 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Sober~n6 ;# México que tutelan el derecho de acceso a la 
información pública así con'lo del artículo 7, Fracción W, Capítulo II de la Ley 
de Transp~ienciq y .Aéceso a la Información Pública del Estado de México y 
Mu]Ji~ipios1 tefiemós a bien solicitar: a). Toda la documentación recibida y 
genera.4apoda,Dirección de Servicios Públicos del 01 al 31 de marzo del 2016, 
así comilde..Zas subdirecciones y/o departamentos adscritos a esta dependencia. 
Agradecemos su pronta respuesta. (Sic) 

16.- 00274N ACHASO/IP/2016 
(Recurso de Revisión: 01299/INFOEM/IP/RR/2016) 
Con fundamento jurídico en el artículo 6 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y del artículo 5 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de México que tutelan el derecho de acceso a la 
información pública así como del artículo 7, Fracción W, Capítulo II de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
Municipios, tenemos a bien solicitar: a). Toda la documentación recibida y 
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Recurso de Revisión Nº: 

Sujeto Obligado: 

Comisionada Ponente: 

01275/INFOEM/IP/RR/2016 

y acumulados 

Ayuntamiento de Valle de Chalco 
Solidaridad 

Zulema Martínez Sánchez 

generada por la Dirección de Obras Públicas del 01 al 31 de marzo del 2016, 
así como de las subdirecciones y/o departamentos adscritos a esta dependencia. 
Agradecemos su pronta respuesta. (Sic) 

17.- 00273N ACHASO/IP/2016 
(Recurso de Revisión: 01301/INFOEM/IP/RR/2016) 
Con fundamento jurídico en el artículo 6 de la Constitución Pol;ltica de los 
Estados Unidos Mexicanos y del artículo 5 de la Constitución Polífrca del 
Estado Libre y Soberano de México que tutelan el dere.cho .d~ a<ceso a la 
información pública así como del artículo 7, Fracción n{;:>capít~lo}i1Ie la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública,11J¡ !ostadq /e México y 
Municipios, tenemos a bien solicitar: a). Toda/a.,dóqÚ~e;facio~ recibida y 
generada por la Dirección de Atención a la Al14jfr'de{:o/ ~¡ 31 de marzo del 
2016, así como de las subdirecciones y/o ,difa~ta¡j¡mtos adscritos a esta 
dependencia. Agradecemos su prontayespÚ'esta. '(Stc)J 

18.- 00265N ACHASO/IP/2016. 
(Recurso de Revisión: 01303/lNFOEM/IP/RR/2016) 
Con fundamento jurídico dz"e[ ~ftibu]o 6 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexic;qn~sc,y d~l Ílrtículo 5 de la. Constitución Política del 
Estado Libre y Sobera!W· deJ•Aéxico que tutelan el derecho de acceso a la 
información púb!,ica~sí~ÓIJ'ló del artículo 7, Fracción W, Capítulo JI de la Ley 
de Transparenda"fl A~esO a la Información Pública del Estado de México y 
Municipios>triiirr!os ;a bien solicitar: a). Toda la documentación recibida y 
generádapor ¡~p¡rtcción de Planeación del 01 al 31 de marzo del 2016, así 
como dé las subdirecciones y/o departamentos adscritos a esta dependencia. 
Agradeceni:os su pronta respuesta. (Sic) 

19.- 00221N ACHASO/IP/2016 
(Recurso de Revisión: 01310/INFOEM/IP/RR/2016) 
Con fundamento jurídico en el artículo 6 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y del artículo 5 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de México que tutelan el derecho de acceso a la 
información pública así como del artículo 7, Fracción W, Capítulo JI de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
Municipios, tenemos a bien solicitar: a). Toda la documentación recibida y 
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Recurso de Revisión Nº: 

Sujeto Obligado: 

01275/INFOEM/IP/RR/2016 

y acumulados 

Ayuntamiento de Valle de Chalco 
Solidaridad 

Comisionada Ponente: Zulema Martínez Sánchez 

generada por la Dirección de Jurídico del 01 al 29 de febrero del 2016. 
Agradecemos su pronta respuesta. (Sic) 

20.- 00220N ACHASO/IP/2016 
(Recurso de Revisión: 01311/INFOEM/IP/RR/2016) 
Con fundamento jurídico en el artículo 6 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y del artículo 5 de la Constitución clfolítica del 
Estado Libre y Soberano de México que tutelan el derecho. de a,;ceSo,. a la 
información pública así como del artículo 7, Fracción IVii<;apít.~ig}{de;laLey 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública de(Estado·de}'.{Jéxico y 
Municipios, tenemos a bien solicitar: a). Toda la docui;n~ntacíórz recibida y 

'· .. '•>:. ·\ .,,,,_, /i ,,; 

generada por la Dirección de Jurídico del OLal. 31 de énefo del 2016. 
Agradecemos su pronta respuesta. (Sic) 

21.- 00212N ACHASO/IP/2016 
(Recurso de Revisión: 01317/INFÓEMIIP/RR/2016) 
Con fundamento jurídico en eLarpículo

0

6;,4_~;¡¡;¡' Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos .. y de],artf~u[q•S de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano dir'Méxi,co qti~ tutelan el derecho de acceso a la 
información pública asf.fiJ:iw,~e,Z a~

1
tículo 7, Fracción W, Capítulo JI de la Ley 

de Transparencia f !'ffesó" a la. Información Pública del Estado de México y 
Municipios, ten~rnos.a ·bi~ solicitar: a). Toda la documentación recibida y 
generada ppr;:1a:,Presid;~éia Municipal del 01 al 29 de febrero del 2016. 
Agradecerrn1s{1,1;pronia respuesta. (Sic) 

,·· ,.,. ·:. )' ... ,· 

22.~ 0019~rt-A~ASO/IP/2016 
(RecursOcle Revisión: 01319/INFOEM/IP/RR/2016) 
Con fundamento jurídico en el artículo 6 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y del artículo 5 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de México que tutelan el derecho de acceso a la 
información pública así como del artículo 7, Fracción W, Capítulo II de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
Municipios, tenemos a bien solicitar: a). Toda la documentación recibida y 
generada por la Dirección de Servicios Públicos del 01 al 29 de febrero del 
2016, así como de las subdirecciones y/o departamentos adscritos a esta 
dependencia. Agradecemos su pronta respuesta. (Sic) 
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Recurso de Revisión Nº: 01275/INFOEM/IP/RR/2016 

y acumulados 
'""'""'º"""ª"'""""""°"·""'""'""'..,.,m,:J,i,,pobleoa• 

'''"'""""'<IO~"""l',,c,o,,.,!d,j,;f..,,oo••""'"'""'"°"'"'r>"'• Sujeto Obligado: Ayuntamiento de Valle de Chalco 
Solidaridad 

Zulema Martínez Sánchez Comisionada Ponente: 

23.- 00191N ACHASO/IP/2016 
(Recurso de Revisión: 01320/INFOEM/IP/RR/2016) 
Con fundamento jurídico en el artículo 6 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y del artículo 5 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de México que tutelan el derecho de acceso a la 
información pública así como del artículo 7, Fracción W, Capítulo II de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado d(IYféxico y 
Municipios, tenemos a bien solicitar: a). Toda la documentqción.re;q¡bida y 
generada por la Dirección de Planeación del 01 al 29 4e'Jrkrefo}Jil2016; así 
como de las subdirecciones y/o departamentos adscrito5 a est~ ílép1?1Jdencia. 
Agradecernos su pronta respuesta. (Sic) 

24.- 00190N ACHASO/IP/2016 . ' . 
(Recurso de Revisión: 01321/INFOEM/IPffl_R/2016) 
Con fundamento jurídico en el artícyl,q 6'de0ld"G;~stitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y del artícÚloS~ela Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de México q~''¿ luteian el derecho de acceso a la 
información pública así C011Jpdda;tic1fi~?; Fracción N, Capítulo II de la Ley 
de Transparencia y Accesb:á'íaJ¡ifdrriJación Pública del Estado de México y 
Municipios, tenemos ª:bien ~ol¡citar: a). Toda la documentación recibida y 
generada por la Direéfion de Protección Civil y Bomberos del 01 al 29 de 
febrero del 20J,6;:asiconto"de;:1as subdirecciones y/o departamentos adscritos a 
esta depen4á¡cfa,c"Agradeéémos su pronta respuesta. (Sic) 

,., ,·. ,·. .t'\, 

2s.- oo{ss/vlcMso11P12016 
(Recursó delle~isión: 01322/INFOEM/IP/RR/2016) 
Con funda,inento jurídico en el artículo 6 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y del artículo 5 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de México que tutelan el derecho de acceso a la 
información pública así como del articulo 7, Fracción N, Capítulo II de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
Municipios, tenernos a bien solicitar: a). Toda la documentación recibida y 
generada por la Dirección de Administración del 01 al 29 de febrero del 2016, 
así como de las subdirecciones y/o departamentos adscritos a esta dependencia. 
Agradecemos su pronta respuesta. (Sic) 

26.- 00116N ACHASO/IP/2016 
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Recurso de Revisión Nº: 

Sujeto Obligado: 

Comisionada Ponente: 

01275/INFOEM/IP/RR/2016 
y acumulados 

Ayuntamiento de Valle de Chalco 
Solidaridad 

Zulerna Martínez Sánchez 

(Recurso de Revisión: 01324/INFOEM/IP/RR/2016) 
Con fundamento jurídico en el artículo 6 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y del artículo 5 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de México que tutelan el derecho de acces~ a la 
información pública así como del artículo 7, Fracción N, Capítulo II de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y · 
Municipios, tenemos a bien solicitar: a). Toda la documentación}e~ibida y 
generada por el ODAPAS del 01 al 31 de enero del 2016, .así cofíu/:de _las 
subdirecciones y/o departamentos adscritos a este organisrno,A,gr:adecemGS su 
pronta respuesta. (Sic) 

Todos con la modalidad de entrega a través del SÁIMEX 
,,, -o-./-' 

SEGUNDO. En los expedientes electrónico'ihfl'tl SAINIEX, se aprecia que en fecha 

dieciséis de abril del dos mil dieciséis,' El, Sujeto Obligado en la solicitud 

00268N ACHAS07IP/2016, refirió.qJ.te.di\~ª respuesta a la solidtud, sin embargo no 

adjunto archivo alguno que cohrtara.',lá tn.ísma; por lo que respecta al resto de las 

solicitudes. en fechas die!:'id.ch~/~di~driueve y veinte de abril del dos mil dieciséis 

(respectivamente), '\1tidfr'>, ~~ ianera toral que no se dio respuesta por parte del 
. 

servidor públicg-habllita~o;,quedando a salvo sus deremos para interponer recurso 
,. ··;:, ., 

de revisión, tal y cg~~ -~ 'aprecia en la siguiente imagen: 
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• /i 1 Recurso de Revisión Nº: 01275/INFOEM/IP/RR/2016 
y acumulados 

Comisionada Ponente: 

Ayuntamiento de Valle de Chalco 
Solidaridad 

Zulema Martínez Sánchez 

En respuesta a la solicitud reclbida, nos permitimos hacer de su conodmíento que con fundamento en el articulo 46 
de la ley de Trans.pare-ncia y Acceso a la Información Pública det Estado de Méx-ico y Munidpios, fe contestamos que; 

Me permito informar a usted que no se recibio respuesta por parte del Servidor Público Habilitad101 por lo que quedan 
salvos sus derechos para interpone.ir su recurso de revisión ante el instituto de transparencia del estado de mexko. 

ATENTAMENTE 

PJJ EFREN TOVAR LÓPEZ 
Responsable: de l.a Unidad de ]niformación 
AYUNTAMIENTO DE VALLE DE CHALCO SOLIDARIDAD 

TERCERO. No conforme con las contdtáciones,>que El Sujeto Obligado le 
\'·. ) 

:: .. ' '\. "., 

proporcionó, El Recurrente en fechas diecinheve, veinte y veintiuno de abril de dos 
·,,, • ,. é 

mil dieciséis (respectivamente), interr11solo§:!~cursos de revisión tal y como se aprecia 

en la siguiente tabla: 

'.--·: ,· .... , 
,. ' .RECURSO FECHA DE 

,'i •. ... '<{. INTERPOSICIÓN 
1:c.01275/INFOEM/IP/RR/2016 19/04/2016 
2.- 01276/INFOEM/IP/RR/2016 19/04/2016 
3.- 01277/INFOEM/IP/RR/2016 19/04/2016 
4.- 01278/INFOEM/IP/RR/2016 19/04/2016 
5.- 01280/INFOEM/IP/RR/2016 19/04/2016 
6.- 01281/INFOEM/IP/RR/2016 19/04/2016 
7.- 01282/INFOEM/IP/RR/2016 19/04/2016 
8.- 01283/INFOEM/IP/RR/2016 19/04/2016 
9.- 01284/INFOEM/IP/RR/2016 19/04/2016 
10.- 01290/INFOEM/IP/RR/2016 20/04/2016 
11.- 01291/INFOEM/IP/RR/2016 20/04/2016 
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Recurso de Revisión Nº: 01275/INFOEM/IP/RR/2016 
y acumulados 

"'"''"'º""Tra""""""""' ...... ~····"'""""'"'""'"''""• """"""°"'-" r,..,.¡,,,,-, .. ,_. .. ~,o~"""""""°"""'Y ... olO[r,lo• Sujeto Obligado: Ayuntamiento de Valle de Chalco 
Solidaridad 

Zulerna Martínez Sánchez Comisionada Ponente: 

12.- 01292/INFOEM/IP/RR/2016 20/04/2016 

13.- 01293/INFOEM/IP/RR/2016 20/04/2016 

14.- 01294/INFOEM/IP/RR/2016 20/04/2016 

15.- 01296/INFOEM/IP/RR/2016 20/04/2016 

16.- 01299/INFOEM/IP/RR/2016 20/04/2016 

17.- 01301/INFOEM/IP/RR/2016 20/04/2016 .·· · •.. 

18.- 01303/INFOEM/IP/RR/2016 20/04/20.16 ... ·· .•.. ·· .. 

19.- 01310/INFOEM/IP/RR/2016 21/04/2016 > •·.······· I> 
20.- 01311/INFOEM/IP/RR/2016 21(04,/2016 ••·•· > 
21.- 01317/INFOEM/IP/RR/2016 .· 21/Q:í/20}6 .. ·• 
22.- 01319/INFOEM/IP/RR/2016 ./ .... 21[04;20f6 

23.- 01320/INFOEM/IP/RR/2016 j 2[704/2016 
24.- 01321/INFOEM/IP/RR/2016 

. 
21/04/2016 .... 

25.- 01322/INFOEM/IP/RR/2Q16 . • .. 21/04/2016 
26.- 01324/INFOEM/IP/RR/2016 1'. 

,.,. 
21/04/2016 ... 

Recursos que fueron registrados en el sistema electrónico con los números de 

expediente señalados en Tos cu~les· nace valer sus inconformidades en los siguientes 
' ,, -, 

términos: 

Por cuanto al ré~rsÓ0128-0}INFOEM/IP/RR/2016: ' . -· , ... ,,_,, ...... 

a) Acto impugnado. 

"No aparece ningún archivo que dé respuesta." (Sic.) 

b) Razones o Motivos de inconformidad. 

"La respuesta que emiten a la solicitud 00268/VACHASOIIP/2016 es 
"Por medio de este conducto le envió afectuoso saludo, así mismo dando 
respuesta sin mas por el momento y agradeciendo de ante mano la 
atención me despido de usted." Pero nó aparece ningún archivo anexo. 

Se interpone el presente Recurso de Revisión con fundamento en el 
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Recurso de Revisión Nº: 01275/INFOEM/IP/RR/2016 

y acumulados 
"'"'"""'®1™1.,...,.,,,cl,,.,.., ••••••• "'º''''"'""""""º"' 

"''""'"''º"' .. ~"°'"""'º'"'""'"''""'·-"" .... IC-t>)""'11<1"'°" Sujeto Obligado: Ayuntamiento de Valle de Chalco 
Solidaridad 

Zulema Martínez Sánchez Comisionada Ponente: 

artículo 71 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de México y Municipios." (Sic.) 

Para los recursos restantes y en obvio de repeticiones innecesarias, el recurrente 

manifestó de manera sintética en cada uno de los mencionados, lo'siguiente: 

a) Acto impugnado. 

No proporcionó respuesta el servidor público habfüiaá;. (Sic) > 

b) Razones o Motivos de inconformidad .. 

El servidor público habilitado no emjtjó!'~~spuést¡;z la solicitud. Se 

interpone el presente Recurso de Re~isióri'conftrfidamento en el artículo 

71 fracción I de la Ley de Trans#ire1Já[i y¡ Acceso a la Información 
Pública del Estado de México,yMuni'ei.píos: (Sic.) 

CUARTO. No se pasa por ,alto .. q);le/de las constancias que obran en el sistema 
' ,· '·', _, 

electrónico SAIMEX, se,>ádyi~rte que El Sujeto Obligado fue omiso en rendir los 

informes de justificac;ión'd'\fr~spondientes. 

De conformidad con el artículo 75 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Públicadel Estado de México y Municipios (hoy abrogada), el recurso de 

revisión 01275/INFOEM/IP/RR/2016 fue turnado a la Comisionada Zulema Martínez 

Sánchez, a efecto de presentar al Pleno el proyecto de resolución correspondiente. 

Asimismo, los restantes recursos de revisión, fueron turnados a los Comisionados Eva 

Abaid Yapur, Javier Martínez Cruz, José Guadalupe Luna Hernández y Josefina 

Román Vergara (respectivamente), a efecto de presentar al Pleno los proyectos de 

resolución correspondientes. 
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• 1·,1 (f.¡ j/ Recurso de Revisión Nº: 

fJ n 

01275/INFOEM/IP/RR/2016 
y acumulados 

Comisionada Ponente: 

Ayuntamiento de Valle de Chalco 
Solidaridad 

Zulema Martínez Sánchez 

No obstante de lo anterior resultaría ocioso someter al Pleno de este H. Instituto, 

diferentes proyectos de resolución de los recursos referidos y por cuestiones de 

economía procesal con la finalidad de evitar que se dicten resoluciones contradictorias, 

se determinó en la DÉCIMA SEXTA sesión ordinaria del Pleno de fecha tres de mayo 
-<'" ''\ 

del dos mil dieciséis acumular al expediente 01275/INF()ETh;{fll:'/RR/2016, los 
,:.,-.. · .·.. 'I:, 

señalados con los arábigos del 2 al 26 de la tabla ins~rta en'{l. pági'íi.a 12 de esta 
,¡-· , ... , ., . . 

resolución. 

Por su parte el numeral ONCE de los "Lin~amiéntos\¡,ar~ la Recepción, Trámite y 

Resolución de las Solicitudes de Acceso :aJa ll\l.fbrmación Pública, así como de los 

Recursos de Revisión que Deberán (i)l:,seniá'~los' Sujetos Obligados por la Ley de 

Transparencia Estatal", emitidos,por ~sfelrr~fituto y publicados en el Periódico Oficial 
•r .: .-. ·: . 

del Gobierno del Estado de.México/'.G~éeta del Gobierno" de fecha treinta de octubre 

de dos mil ocho, señalcj 10
1Sf~i;;fe: 

i,;, - r 

:-' ·_,--- . ":__ . ::' 
"ONCE/fl It¡stit71to,<para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones 
contradicfori~s, ¡,qdrá acordar la acumulación de los expedientes de recursos de 

revisión, dé nficio o a petición de parte cuando: 

a) El solicitante y la información referida sean las mismas¡ 

b) Las partes o los actos impugnados sean iguales: 

c) Cuando se trate del mismo solicitante, el mismo SUTETO OBLIGADO, aunque 

se trate de solicitudes diversas; 

d) Resulte conveniente la resolución unificada de los asuntos: y 

e) En cualquier otro caso que determine el Pleno. 

La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes." 
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Recurso de Revisión Nº: 

Sujeto Obligado: 

Comisionada Ponente: 

(Énfasis añadido) 

01275/INFOEM/IP/RR/2016 

y acumulados 

Ayuntamiento de Valle de Chalco 
Solidaridad 

Zulema Martínez Sánchez 

Bajo esa tesitura, este órgano garante advierte que en los recursos que nos ocupan existe 

identidad de solicitante, sujeto obligado, aunque solicitudes diversas. Por tanto con 

fundamento en el ordinario ONCE del ordenamiento legal antes citado, es procedente la 

acumulación de los recursos en cuestión para resolver de li1,rriejor, manera y evitar 

sentencias contradictorias. 

C O N S ID E R A N ItOi, ' 
,,. ' ' ·-:: <-::<:_· .. : 

-:, '': 

PRIMERO. Competencia. Este Instituto de T:~~paririéiJ, Acceso a la Información 

Pública y Protección de Datos Personalt!s ·de!\Estado' de México y Municipios, es 

competente para conocer y resolver lqs•pres~rttes"r~~rsos de revisión interpuestos por 

.. en supii'.e;tá representación legal de 

conforme,a1qdi§pue~to en los artículos 6, apartado A, fracción IV de 

la Constitución Polític<1'4elosE~tados Unidos Mexicanos, 5 párrafos decimoséptimo, 

décimo octavo y d€cim6•ho;e~~ fracción IV de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberan~9-é.M~%i~ó'. l, 2 fracción II, 13, 36 fracciones II y III, del 176, 177, 178, 
,:,' 

179, 181 párrafo'te~c:ero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de México y Municipios (vigente), 10, fracciones I, VIII, 16 y 27 del 

Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios. 
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Recurso de Revisión Nº: 

Sujeto Obligado: 

Comisionada Ponente: 

01275/INFOEM/IP/RR/2016 
y acumulados 

Ayuntamiento de Valle de Chalco 
Solidaridad 

Zulerna Martínez Sánchez 

SEGUNDO. Oportunidad. Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a 

analizar los requisitos de oportunidad que deben reunir los recursos de revisión, 

previstos en el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de México y Municipios. 

Los recursos de revisión en estudio fueron interpuestos d~ntro c!.i:IT;pfa:i:o de los quince 

días hábiles que prevé la Ley de Transparencia y Acceso'a)á InÍonria;i~n Pública del 

Estado de México y Municipios, toda vez que se in'teip\isíer6n'en el mismo día. el 
,,.·- ·,L ':, ·.. . :, ··.·',, .,,., 

primer y segundo día hábil siguiente (respect~va:l!'lentefcl.esde que se le notificó cada 

una de las respuestas del Sujeto Obliga,d.p/pqr' lo . .que, al interponerse dentro del 
e· ';, 

término legal, encuadran en el arábigodtado.' 

En ese sentido, al considerar lafechaiI\•qu.e:~l Recurrente interpuso los recursos de 
l. ';, _:1 

revisión, éstos corno ya si, refirió' se e:a.cuentran dentro de los márgenes temporales 

previstos en el cuerpo deÍeyes dela materia. 

/. :;(' . -'/,{-, ;:;,_,. '\<'' 
TERCERO. Proé~dibiJidad. Tras la revisión de los expedientes que en electrónico 

constan en el sisterha denominado "SAIMEX", de los recursos de revisión que nos 

ocupan, se advierte que las solicitudes de acceso a la información requeridas por el 

particular versan específicamente en lo señalado en el resultando primero del presente 

fallo. 

Así, dentro de la información del SAIMEX, se aprecia que El Sujeto Obligado notificó 

respuestas con las manifestaciones ya insertas en el resultando especifico, mismas de 
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Recurso de Revisión Nº: 01275/INFOEM/IP/RR/2016 
y acumulados 

0...iJ,"'00.To,,,.µ,,,nola, .... , ... lolofN"'3;;óoP"blloa¡ 

'"'"""""''1º~'"1',,r,""'1 .. orne . .r""" .. "'"""'"""'"'""" Sujeto Obligado: 

Comisionada Ponente: 

Ayuntamiento de Valle de Chalco 
Solidaridad 

Zulerna Martínez Sánchez 

la que el hoy recurrente se duele, arguyendo dentro de su acto impugnado como en 

sus motivos de inconformidad manifestaciones que refutan lo notificado. 

Por lo que al entrar al estudio de la procedencia de los presentes recursos, se advierte 

que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública d~tEstado de México 

y Municipios (vigente), en su artículo 179 de forma clara estalñecih{ós supuestos en 

que un recurso de revisión puede ser interpuesto, que a let~~~'tr~~µce; 

"Artículo 179.- El recurso de revisión es un medio qe T?;~t'Úción duela Ley otorga a 
los particulares para hacer valer su derecho de qqcesb a,}a ii1formación pública, y 
procederá en contra de las siguientes causas: 

l. La negativa a la información solicitadá;( 

JI. La clasificación de la informaci6n; , 

III. La declaración de inexistfiÍci:diÍ~,ifljd:mación; 

W. La declaración de/néomp~tenda por el sujeto obligado; 

V. La entrega dé':infofmaáióli i~completa: 
!,.:: \, '.¡·' .. .:-· .) 

VI. La ~,ntrJga d.e itifgr'rnación que no corresponda con lo solicitado; 

VII. La falta de,respuesta a una solicitud de acceso a la información; 

VIII. La notificación, entrega o puesta a disposición de información en una 
modalidad o formato distinto al solicitado; 

IX. La entrega o puesta a disposición de información en un formato 
incomprensible y/o no accesible para el solicitante; 

X. Los costos o tiempos de entrega de la información; 

XI. La falta de trámite a una solicitud; 
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• li! 1 Recurso de Revisión Nº: 

Comisionada Ponente: 

01275/INFOEM/IP/RR/2016 
y acumulados 

Ayuntamiento de Valle de Chalco 
Solidaridad 

Zulema Martínez Sánchez 

XII. La negativa a permitir la consulta directa de la información; 

XIII. La falta, deficiencia o insuficiencia de la fundamentación y/o motivación en 

la respuesta; y 

XN. La orientación a un trámite específico. 

La respuesta que den los sujetos obligados derivada de la resolución,.a. ,un recurso 

de revisión que proceda por las causales señaladas en las frac~_iq~és, W/T(JJ,JX, 
X, XI y XII es susceptible de ser impugnada de nueva cueiífa;''ineifi41"lt?recurso 

de revisión, ante el Instituto." 

De los recursos en estudio y de los agravios esgrimidcís,.sé áctualiza la fracción V y VII 
1 :>· :,. ' 

del arábigo en cita; ya que respecto al recurs991.+80jINFOEM/IP/RR/2016 el sujeto 

obligado no adjunto archivo o información algupa..que colmara la solicitud de origen; 

por cuanto hace al resto de los reC11Ii;;ps el sµjeto obligado manifestó que no se recibió 

respuesta por parte del servidof: pú!Jlfro 'h~bilitado. Por lo tanto, se actualizan las 

hipótesis legales referent~g'a faC~t:téga de información incompleta y la falta de 

respuesta a una solicifi.1d ,de atc:éscí a la información . 

.:(, '·;·:>:::.,· :: ,(/ ·:·:/> 
Por lo que a gi!erio¡ clec,~sta Ponencia se consideran satisfechos todos los requisitos 

formales exigiábsen' ~l,~rábigo 180 de la Ley de la materia, esto debido a que los 

medios de impugnación en cuestión fueron interpuestos vía electrónica a través 

SAIMEX. 

En tal virtud, en el presente caso, se acredita la procedencia de los recursos de 

revisión interpuestos por El Recurrente, por las razones ya expuestas y por encuadrar 

en los artículos de referencia. 
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Es importante analizar la LEGITIMACIÓN E INTERÉS JURÍDICO DEL 

RECURRENTE, como requisitos de procedibilidad del recurso, en atención a que los 

artículos 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de México, establecen: 

"Artículo 180. El recurso de revisión contendrá: 

l. El sujeto obligado ante la cual se presentó la solicitud; 

II. El nombre del solicitante que recurre o de su repre~e:ntante ,y, en su caso, 

del tercero interesado, así como la dirección O'fut!iJ.iJ'queleiiale para recibir 
notificaciones; 

/•,", 

III. El número de folio de respuesta de la~olicitúd '~ acceso; 

W. La fecha en que fue notificada la}efpuestq:nl~oÍicitante o tuvo conocimiento del 

acto reclamado, o de presenta9ió1J:1-e!asolisítud, en caso de falta de respuesta; 

V El acto que se recur~e; 

VI. Las razones o motivo;/ de iizconformidad; 

VII. La copia'dr;.)d.re~pip,Úa que se impugna y, en su caso, de la notificación 

correspond:iev,fe, ev, el 5asi:i de respuesta de la solicitud; y 

VIII. Firm~ detrecurrente o en su caso huella digital para el caso de que se presente 

por escrito, requisitos sin los cuales no se dará trámite al recurso. 

Adicionalmente, se podrán anexar las pruebas y demás elementos que considere 

procedentes someter a juicio del Instituto. 

En ningún caso será necesario que el particular ratifique el recurso de revisión 

interpuesto. 

En caso de que el recurso se interponga de manera electrónica no será 

indispensable que contengan los requisitos establecidos en las fracciones II, rv, VII 

y VII." 
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De una interpretación sistemática de los artículos insertos, se advierte que la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 

prevé los requisitos formales del recurso de revisión; sin embargo, no es indispensable 

el requisito consistente en el nombre del solicitante que recurre, ci ele su representante 
'''( .. , .. ', . 

y, en su caso, del tercero interesado. 

Como puede apreciarse en el presente medio de im¡fugr;i'ac:ión¡el recurrente -

solicitó información der'swetº obligado en supuesta 

representación de la persona jurídico colectfoá 
,,.. !¡ 

sin 

que exhiba documento legal que acredite t~l)epresentación, lo que en estricto sentido 

provoca que no se colmen los reqµil¡itos,esta'bl;cidos en el artículo 180 de la Ley de 
. '·'::.":, ··.·.· 

Transparencia y Acceso a la lnf?rmación Publica del Estado de México y Municipios 

del Estado de México. 

No obstante, la faftátl'eu1qmbre es un requisito subsanable por este Instituto, en virtud 

de que no co~~tiiúye ~~lemento indispensable para que se pueda dictar resolución; 

esto es así, según los artículos 6, Apartado A, fracciones III y IV de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5 párrafos quince, dieciséis y diecisiete, 

fracciones I y III de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 

cuyo sentido literal es el siguiente: 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos: 
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"Artículo 6°.- La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna 
inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la 
vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden 
público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la le:y. 
El derecho a la información será garantizado por el Estado. 
[. .. ] 
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguirnte: 
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, lqtFeder~srórz, los 
Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respep:.i"qas s'orr¡pei:encids, se 
regirán por los siguientes principios y bases: ' . , · . 
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o Justificar su 
utilización. tendrá acceso watuito a la informac.ión pública,· a sus datos 
personales o a la rectificación de éstos. ·.e···. ' '\ ; 

IV. Se establecerán mecanismos de acceso a..Za. inform~ción y procedimientos de 
revisión expeditos que se sustanciqrá~ a~te' ,i;s organismos autónomos 
especializados e imparciales que estab1éc,é~s1~ cpn.stitución.,, 

,,,._, 

Constitución Política del Estadq,Ub;e'.y.~6bei~o de México 

"Artículo 5.- En el Estado de México todos los individuos son iguales y tienen las 
libertades, derechos y garantías que la Constitución Federal, esta Constitución, los 
Tratados Internacionales en materia de derechos fundamentales de los que el Estado 
Mexicano sea parte y las leyes del Estado establecen. 

( ... ) 

Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información 
pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos 
autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones 
aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso. 

Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes: 

I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano 
y organismos de los Poderes Eiecutivo, Legislativo y Tudicial, órganos 
autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y 
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municipales, así como del gobierno y de la administración pública 

municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier 

persona física. iurídica colectiva o sindicato que reciba y eierza recursos 

públicos. o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es 

pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y 
seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho 

deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados 

deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, 

competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales 

procederá la declaración de inexistencia de la información. 

( .. .) 

III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su 

utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales 

o a la rectificación de éstos ... " 

En tal tesitura, de una interpret:~{ón ~isteinática del derecho humano de acceso a la 

información pública, SE, t.íe;n.e _qüé tóda persona sin necesidad de acreditar interés 
" ,, .. 

alguno o justificar s1.1:tltilización, tiene derecho a acceder a la información pública, esto 

es, para ejercet",,~t~~ó,'de¡esi,óno se tiene la obligación de acreditar su legitimación en 
•• ,¡,· 

la causa o su int~ré§én él asunto, lo que permite la posibilidad de que la solicitud de 

acceso a la informaéión pueda carecer de un nombre que identifique al solicitante o 

que permita tener certeza sobre su identidad. 

Robustece lo anterior, el Criterio 6/2014 emitido por el entonces Instituto Federal de 

Acceso a la Información y Protección de Datos ahora Instituto Nacional de 

Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, cuyo 

contenido se trascribe enseguida: 
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"Acceso a información gubernamental. No debe condicionarse a que el 
solicitante acredite su personalidad, demuestre interés alguno o 
justifique su utilización. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 60., 
apartado A, fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y 1º, 2º, 4' y 40 de la Ley Federal de Transparencia y,Acceso a la 
Información Pública Gubernamental, la respuesta a una solicjfulaJ, acceso a 
información y entrega de la misma, no debe estar condicióttada '~ que el 
particular acredite su personp.lidad, demuestre interé;algu~oqj~stifiÍ¡ue su 
utilización, en virtud de que los sujetos obligados no debeh rfquerfr a/solicitante 
mayores requisitos que los establecidos en la fty1.i}é-p esi§• · sentido, las 
dependencias y entidades, sólo deberán asegurars¡,d~ 'qui,, 1 é,ñ su caso, se haya 
cubierto el pago de reproducción y envío. de 

1

,la injdpitación, mediante la 
exhibición del recibo correspondiente." . ' . '··' 

Bajo esos supuestos, es importante visiµmbra,rque la representación funge como el 

ejercicio permitido de la personalida}l.,'d~iti; sujeto, ya sea persona física, o bien, 

jurídico colectiva; ante tal situáci'ó:r;t>debk entenderse que la personalidad se encuentra 

ligada inseparablemente óm la11pción de persona, puesto que la personalidad es la 

aptitud de poder s~r.~u.jeto¡de derechos y deberes; es la posibilidad de actuar en el 

mundo jurídic6:L/persori~lidad es la proyección de la persona en el ámbito jurídico. 

Así las cosas, en materia de transparencia y de acuerdo con lo expuesto en el presente 

Considerando, para el ejercicio del derecho de acceso a la información no se requiere 

la acreditación del interés jurídico, empero no abarca el ejercer derechos de otra 

persona, o bien, en su nombre y representación; pues se está ante una situación de 

hecho distinta que implica el consentimiento expreso de dicha persona, ya sea física o 

jurídico colectiva, de que alguien más ejercite sus derechos. 
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Por tal motivo, este Órgano Garante estima que, si bien es cierto, tanto el Sujeto 

Obligado como esta autoridad tienen el deber de garantizar el acceso a la información 

a toda persona sin necesidad de acreditar interés alguno, también lo es, que se tiene el 

deber de interpretar la totalidad de normas jurídicas aplicables a,lhi,so¡ en ese tenor, y 

haciendo una ponderación de derechos se llega a la conv¡icció~'.qJte~1'foporcionar la 

información solicitada a quien dice ser representant~dé .otra ¡:,ersona, ya sea física o 

jurídico colectiva, sin que se acredite tal carácter;'.atén.tá. ~1:1 contra del derecho a la 

personalidad de ésta, puesto que pudiese mat¡¡ria,ijza:i;s¿ üna afectación real y concreta 
, ", r' 

a su esfera jurídica. 

Así pues, aun cuando la Ley· Süitaríti'v¡¡"establece que no se requiere acreditar 

personalidad ni interés alg:uftá,1J,~ra,}9Hdtar información, debe tomarse en cuenta que 

cuando el solicitante:·S~ ?~te~'t; c:omo representante legal de otro debe acreditar tal 

carácter, por afe5ta1/l~~~~(~Fª.Jhridica de este tercero, persona física o jurídico colectiva. 

Sin embargo, este.órgano Garante del Derecho de Acceso a la Información Pública debe 

velar por el correcto ejercicio de dicho derecho privilegiando en todo momento el 

principio constitucional de máxima publicidad de manera tal que no se vean afectados 

otros derechos como lo son aquellos inherentes a la personalidad. 

Página 25 de 70 



• ''1 :.1.11. ¡' i,:. ,; 
I'· ·; u . 

Recurso de Revisión Nº: 01275/INFOEM/IP/RR/2016 
y acumulados 

""""'"" 0.,-,,,,,.,..,,...,01,,,...,u,oo,.lofo=ao!~ !'<JOll">r 

'''""""'""'l"r."""""''""l"""'~'"""""""''-"'1"""'°'"""' Sujeto Obligado: 

Comisionada Ponente: 

Ayuntamiento de Valle de Chalco 
Solidaridad 

Zulema Martínez Sánchez 

acreditando de esa manera la rocedencia del recurso 

de revisión interpuesto. 

CUARTO.- Estudio y resolución del asunto. Ahora bien, se ;rrose1e al análisis del 

presente recurso, así como al contenido íntegro de las .liJ:tua~J~ne,s que obran en el 

expediente electrónico, para así estar en posibilidad ~.s~e; Qrg~6 2()legiado de dictar 
' ~·, . 'h ,, 

el fallo correspondiente conforme a derecho, tomandp ~I:~'rü,ideración los elementos 

aportados por las partes y apegándose en todo.m,9r:it1nto al principio de máxima 
m '!', •,, ' ',¡'.• • 

publicidad consagrado en nuestra Con~ti.tp.ción Federal, Local y demás leyes 

aplicables en la materia, así como enolos tratados internacionales en los que el Estado 
, V 

Mexicano es parte. 

i '< ·.•. ',,"'-'' 

Primeramente, es necesario l}á.cerreferéncia que lo solicitado por el hoy recurrente, de 
' ; .. , 

manera sintética se so4stJ:iñe•t='rf1:oda la documentación generada y recibida por: 
. . . 

l. La Dirección {¡,~ 't)J,~cación, Defensoría de los Derechos Humanos, 
DirecciÍ5n de Com~nicación Social, Dirección de Comunicaciones y 
Transportes,. . Dirección de Desarrollo Social, Unidad de 
Transparencia, Dirección de Gobierno, Dirección de Protección al 
Medio Ambiente, Dirección de Obras Públicas y Dirección de 
Atención a la Mujer así corno de las subdirecciones y/o departamentos 
adscritos a esta dependencia del primero al treinta y uno de marzo del dos 
mil dieciséis. 

2. Contraloría Municipal y Oficialías Conciliadoras del primero al 
treinta y uno de marzo del dos mil dieciséis. 

Página 26 de 70 



"""'"""''"Tl""'"""'"'""'..,_...,.,_1"""'1no<lóoNl>llo.y 
""""'"""··~ .... r>,,,..o,,-,jfflf.'1_ .......... , ...... :,,o~¡,,· 

Recurso de Revisión Nº: 

Sujeto Obligado: 

Comisionada Ponente: 

01275/INFOEM/IP/RR/2016 

y acumulados 

Ayuntamiento de Valle de Chalco 
Solidaridad 

Zulema Martínez Sánchez 

3. La Dirección de Administración así como de las subdirecciones y!o 
departamentos adscritos a esta dependencia del primero al veintinueve de 

febrero del dos mil dieciséis. 
4. La Dirección de Protección Civil y Bomberos así como de las 

subdirecciones y/o departamentos adscritos a esta dependencia del primero 

al veintinueve de febrero y del primero al treinta y uno de marzo del dos 

mil dieciséis. / i ··· ....... 
5. La Dirección de Jurídico del primero al treinta y uno _de enercvpíiiijiet'p al 

veintinueve de febrero y del primero al treinta y uno d/irz;;zb,tt~¡dos mil 

dieciséis. . .. ; .·· 
6. La Dirección de Servicios Públicos así com.<1 de l~"s,;~u~direcciones y/o 

departamentos adscritos a esta dependencia dil"lprim~ro):d veintinueve de 
febrero y del primero al treinta y uno de mtj_rzp,feLdp§fnil dieciséis. 

7. La Dirección de Planeación así::c;9mo,):Í( las subdirecciones y!o 

departamentos adscritos a esta depend~n~ia if~!)primero al veintinueve de 

febrero y del primero al treinta y uno de rnario del dos mil dieciséis. 

8. La Presidencia Municipal clelprímerfal veintinueve de febrero del dos 

mil dieciséis. 
9. El ODAPAS así como;de,las,~ub#1recciones y/o departamentos adscritos a 

esta dependencia clelpiiiiJ.;roalÚeinta y uno de enero del dos mil dieciséis. 

De lo cual una :vez.,q~e.'él,i,Jijeto obligado tuvo conocimiento de las solicitudes de 
;. ·.,, ·:· > 

información y§.r~f~ri.q~~:'señaló que se enviaba respuesta y no se recibió respuesta por 

parte del servidor pµblico habilitado, (respectivamente) dejando a salvo sus derechos 

para inconformarse e interponer recurso de revisión. 

En ese sentido, el promovente interpuso diversos recursos en los que argumentó de 

manera toral como razones o motivos de inconformidad que no se emitió respuesta a 

su solicitud y que no aparece ningún archivo. Lo cual se considera fundado ya que 
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encuentra sustento con las constancias que obran en los expedientes electrónicos en 

estudio. 

Por tanto este Colegiado estima que el sujeto obligado al no entregar respuestas a las 

solicitudes del hoy recurrente, vulnera el derecho humano de acc~p a la información, 

derecho inherente al ser humano consagrado en instrumentos'.4"tte¡nacionales y 

nacionales, inmerso en el ámbito de aplicación de los\á~;~4i-~$ <9'viles y políticos, 

tomando como referencia el Pacto Internacional de IJ'erechos.Ciériles y Políticos y la 
'·-: '·: ·, ,,.,,.:: 

Convención Americana sobre Derechos Humanos ''P~ct~.cle San José de Costa Rica", 

aprobados por el Estado Mexicano en fechii? á:i~er~~;Jiinoponer reserva alguna sobre 
,:-,··o, ' 

las prerrogativas de todo ser humano de li'li~~itad de buscar, recibir y difundir ideas 
;;,. \,. ,<:' 

de toda índole; contemplados en los,1'l;~culo~:2:3 incisos a), b) y c), 19.2 y 19.3 incisos 

a) y b), así como el 1.1, 1.2 y 13.l~~,l~s:m~ff~mentos citados respectivamente, que a la 
' .. .. i 

letra señalan. 

Artículo2 
3. Cada un? de los Estados Partes en el presente Pacto se compromete a garantizar 
que: 

a) Toda persona cuyos derechos o libertades reconocidos en el presente Pacto 
hayan sido violados podrá interponer un recurso efectivo, aun cuando tal 
violación hubiera sido cometida por personas que actuaban en ejercicio de 
sus funciones oficiales; 

b) La autoridad competente, judicial, administrativa o legislativa, o 
cualquiera otra autoridad competente prevista por el sistema legal del 
Estado, decidirá sobre los derechos de toda persona que interponga tal 
recurso, y desarrollará las posibilidades de recurso judicial; 

c) Las autoridades competentes cumplirán toda decisión en que se haya 
estimado procedente el recurso. 
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Artículo 19 
2. Toda persona tiene derecho a la libertad de expresión; este derecho 
comprende la libertad de buscar, recibir y difundir informaciones e ideas de 
toda índole, sin consideración de fronteras, ya sea oralmente, por escrito o en forma 
impresa o artística, o por cualquier otro procedimiento de su elección 

3. El ejercicio del derecho previsto en el párrafo 2 de este artículo entraña deberes y 
responsabilidades especiales. Por consiguiente, puede estar sujeto a ciertas 
restricciones, que deberán, sin embargo, estar expresamente fijadas por la ley y ser 

·/i ,-;,"• -,- '"!,-, "·""" 1 

necesarias para: ' ··>' 

a) Asegurar el respeto a los derechos o a la reputación de los demás; , • 

b) La protección de la seguridad nacional, el orden público o la salud o la moral 
públicas. 

Artículo 1. Obligación de Respetar losDe'rechbs 
,._ .·, ·-,1 

1. Los Estados Partes en ~stal:3onvepci)5n se comprometen a respetar los 
derechos y libertades rec611,6cldos0:'m, ella y a garantizar su libre y pleno 
ejercicio a toda perso11,t1 tj.11e,esti1sujeta a su jurisdicción, sin discriminación 
alguna por motivos 1e,r~za;color1 s'exo, idioma, religión, opiniones políticas o de 
cualquier otra índo(e, .,origen ,nacional o social, posición económica, nacimiento o 
cualquier otra po~dicí6n soda( 
2. Para losefec,lo~ieestd3'Convención, persona es todo ser humano. 

Artícúlo)3. Libtrtad de Pensamiento y de Expresión 

1. Toda persona tiene derecho a la libertad de pensamiento y de 
expresión. Este derecho comprende la libertad de buscar. recibir y difundir 
informaciones e ideas de toda índole. sin consideración de fronteras, ya sea 
oralmente, por escrito o en forma impresa o artística, o por cualquier otro 
procedimiento de su elección. 

De los ordenamientos legales antes citados, se establece que el derecho de acceso a la 

información es un derecho del cual goza toda persona sin discriminación alguna, el 

cual se ejerce ante los Poderes del Estado, entidades, dependencias o cualquiera 
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persona física o moral que reciba y ejerza recursos públicos; para el caso que nos ocupa 

lo es el Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad. 

Ahora bien, este Instituto de Transparencia al analizar la estructura orgánica del Sujeto 

Obligado, advirtió que el Bando Municipal de Policía y Buen Gobierno 2016 del 

Municipio de Valle de Chalco Solidaridad 1, establece en,,5u aí#c::µ,1~39
1 
la estructura 

municipal. 

,,,;,X'··,:,;·::·\,.<<> 
Artículo 39.- Conforme a lo dispuesto por lá ,Ley 9tgánJca Municipal del 
Estado de México, el H. Ayuntamiento a prqp~esta del Presidente Municipal, 
aprobará para el buen funcionamiento, (a estru4ur4'm:tmicipal; 

Gobierno Solidario 
I. Secretario del H. Ayunta,f!lento;' 
JI. Tesorero Municipal; 
III. Contralor Municipql;L 
IV Administració7:J; 
V. Planeación;, ; ,, ·: : 
VI. Unidad.de¡T;arispqfencia y Acceso a la Información Pública Municipal 
VII. De~arrolfó'Sóc!al2 
VIILEiluc:adión; 
IX. Cu,ltiáa;, ,, 

X Cronista Municipal; 
XI. Salud; 
XII. Juventud; 
XIII. Atención a la Mujer; 

Municipio Progresista 
I. Obras Publicas; 
JI. Desarrollo Urbano; 
III. Servicios Públicos; 
N. Industria, Comercio y Normatividad; 

1 http://legislacion.edomex.gob.mx/node/3637 

Página 30 de 70 



• ···1 ;·.;,¡': i) ~1 
I'· 'l 
( !: 

Recurso de Revisión Nº: 01275/INFOEM/IP/RR/2016 

y acumulados 
""'''°""""T""'"""'""'""'°"""'º"l"'o"""Ol!oPObl!o.y "'""'"'º"""~"""'¡,,,'"'"''"""'"'lt., ............... y,..,.,i.,r¡,1,,. Sujeto Obligado: Ayuntamiento de Valle de Chalco 

Solidaridad 
Zulema Martínez Sánchez Comisionada Ponente: 

V. Comunicaciones y Transportes. 
I. Desarrollo Económico; 
II. Fomento y Vinculación Empresarial; 
III. Protección al Medio Ambiente; 

Sociedad Protegida 
I. Sindicatura; 
II. Gobierno; 
III. Jurídico; ,·· .; .,<, 

W. Coordinador de Oficiales Calificadores y Mediadore( ·;' 
V. Protección Civil y H. Cuerpo de Bomberos; 
VI. Desarrollo Metropolitano 
VII. Comunicación Social; 
VIII. Coordinador de Registros Civiles; 
IX. Defensoría de los Derechos Humq¡ip_s; '• 
X. Seguridad Publica; 

De los Organismos Públic~s'.b,;fc~tt}lizados 
I. Sistema Municipal par{elDes#rroll9'Integral de la Familia (DIF) 
JI. Instituto Municipal de,,C«lt~naFísica y Deporte (IMCUFIDE) 
III. Organismo ,De~c~n6;ali'uido de Agua Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento (@J;JAJJ.dB), , 

Ahora bien deJc1.~ 'dJpen~~ñ.cias de la que solicito información el ahora recurrente, se 

encuentran pr~~sta: en el bando municipal, en los siguientes artículos: 

1. Dirección de Educación. Artículo 60.- Sera la encargada de cumplir y hacer cumplir las 
facultades que en materia de Educación tiene el municipio, así como fomentar, transmitir, y elevar 
el nivel educativo entre los habitantes del Municipio, con la finalidad de que el individuo adquiera 
los conocimientos que fomenten en él, un sentido de responsabilidad y Solidaridad social; 
observando para la realización de sus actividades los programas de gobierno Federales y Estatales 
según la materia correspondiente, tendrá las siguientes funciones: (. .. ) 

2. Defensoría de los Derechos Humanos. Artículo 133.- Es un Órgano Público y una instancia 
con autonomía para tramitar los asuntos que sean de su conocimiento conforme a las atribuciones 
que le otorgan, la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y el Reglamento de Organización 
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y Funcionamiento de las Defensorías Municipales de Derechos Humanos del Estado de México; 
garantizará la protección de los derechos y libertades de los individuos, en el ámbito de su 
competencia, tienen la obligación de promover, difundir, respetar y proteger los Derechos 
Humanos. ( ... ) 

3. Dirección de Comunicación Social. Artículo 131.- Tendrá como objetivo el informar 
oportunamente de la Gestión realizada, del Progreso en marcha y del Bienestar obtenido por parte 
de las diferentes áreas que integran el Gobierno Municipal, se encai:ga,rá de las siguientes 
funciones: ,, ' ,. 

4. Dirección de Comunicaciones y Transportes. Artículo 1P1,,7D?r,,tyo de su§ atribuciones se 
señalan las siguientes: I. Formular y ejecutar programas, así ódÍno'acciones:de mejoramiento a la 
infraestructura vial local (balizamiento de guarnicioner;,Jr,dnjas peatonales, señalamientos, 
semaforización, etc.) En accesos, vialidades y centros 4eesparci,1;nii;iito/'<. .. ) 

5. Dirección de Desarrollo Social. Artículo 51.- Es'lfinbrgad~de conducir una Política Social 
de Igualdad, de Oportunidades y de Justici,a; yesca.tanda' nuestros valores y espíritu de 
perseverancia y Solidaridad, para ello, formulará yprbinove;á( obligatoriamente), la Participación 
Social de la Comunidad, en la integración/ q.fli';'ªfióh y destino de los Programas Sociales a 
implementarse, con estrategias encaminadas a react'ivar el padrón de beneficiarios a quienes 
acotaron sus beneficios, generar muma's o'poi;tuijidades al mayor número de familias y tratar de 
mejorar en la medida de las pqsibilidades'lll; c~lidad de vida de las personas con necesidad en 
nuestro municipio; atendier¡dop1c1ra ,ello, lqs principales necesidades manifestadas por los sectores 
de la población más desproteg;ida,.enlosque sobre salen; las personas con discapacidad, mujeres 
jefas de familia, adultos 'mayoféf yJamilias en extrema pobreza, así mismo deberá Implementar 
los programas deá'sJsteilcia humanitaria, que atiendan a las personas solas y a las familias de 
escasos recursps,:}ort;i4e,,ar1do a su vez, incluir en los criterios de selección, a todas aquellas 
personas qfarií!.Jid~ q1J,i in el marco de la responsabilidad son reconocidos por el Gobierno 
Municipal en, mµteria de contribución, como personas cumplidas. ( ... ) 

6. Unidad de Transparencia. Articulo 50 Anexo Único De la Unidad de Transparencia. 
La Unidad de Transparencia es el área encargada, en términos de Ley, de dar trámite a todas las 
solicitudes de información pública que contengan los archivos de las dependencias de carácter 
Municipal, de acuerdo a los formatos preestablecidos por el INFOEM, así como del requerimiento 
a los servidores públicos habilitados para facilitar la información en cada una Unidades 
Administrativas del Gobierno Municipal, para que a su vez esta sea proporcionada a los 
peticionarios, garantizando la protección de datos personales y de aquellos documentos que se 
encuentren en reserva; así mismo proporcionara apoyo a los usuarios que lo requieran y dar 
asistencia respecto de los trámites y servicios que se presten. 

l. Dirección de Administración. Artículo 49.- Atenderá y proporcionará a las Unidades 
Administrativas del Gobierno Municipal, los recursos humanos y materiales suficientes para su 
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buen desarrollo, así como conservar, procurar y garantizar el buen y óptimo funcionamiento de 
las instalaciones y servicios del Palacio Municipal, implementando controles de requisición, 
suministro, distribución y asignación; para ello tendrá las siguientes funciones: 

2. Contraloría Municipal. Artículo 48.- Es el órgano de control interno municipal misma que 
ejerce las funciones que establece el Artículo 112 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
México, de carácter preventivo, la cual tiene como principal objetivo, actuar con Justicia, 
Imparcialidad y Legalidad como atención a la Ciudadanía respecto a las;quejas y denuncias que 
realizan en contra de los actos de abuso y maltrato que cometan.lÓt,,~ervidores Públicos 
Municipales, ejerciendo para ello las siguientes facultades. (. .. } . , ,... .· .. ·· 

3. Dirección de Protección Civil y Bomberos. Artículo 118.~ Se nohiza{á conforme al Código 
Administrativo del Estado de México, el Libro Sexto ,y .,sú · reglavz~nto, La Ley general de 
Protección Civil y su Reglamento, Ley de Protección Civil ad):.~t;dq,Li1Jre y Soberano de México 
y su Reglamento, Ley General del Cambio Climático;: teif 'G~11ér;l,de Prestación de Servicios para 
la Atención, Cuidado y Desarrollo Integral Infa11til:y su,Reglainento, Acuerdo por el que se emite 
el Manual de Organización y Operación del SisÚimi7.Váci~~i de Protección Civil, Decreto por el 
que se declara Día Nacional de Protección Civ,ip,a¡ 1~ d~ So/tiembre de cada Año, Acuerdo por el 
que se da a conocer la declaración de lqCpordinaciiínGeneral de Protección Civil como Instancia 
de Seguridad Nacional, Acuerdo por.;z',q,~é. 9eesfáblece la Escuela Nacional de Protección Civil, 
y demás que de estas emanen. (.,.Y' ·· ':·· ·,,, " i'' 

4. Oficialías Conciliadoras.41*fculo 1,17.- Do/enderá de la Presidencia Municipal y tiene como 
,;'. y ·<, '1·;·,r.:F ,· 

facultades las de coordiri~r''j¡,,azlJ;iliar a los Oficiales Mediadores Conciliadores y al Oficial 
Calificador, así como sip:nini;tr~fl,os insumos necesarios procurando promover las capacitaciones 
y actualizaciones ried~sarias:.para el buen desempeño de sus funciones en estricto apego a su 
Reglamento, geneflU'ldq\wiüforme semanal que deberá remitir a la Presidencia Municipal. (. .. ) 

5. Dirección deJirrídiJo.:Aftículo 116.-Actuará en los juicios y demandas que se vea involucrada 
la adminisi"r;ciórr m',,izicipal defendiendo los intereses de este, así mismo tendrá las siguientes 
facultades: 

6. Dirección de Gobierno. Artículo 115.- Será la encargada a través de su titular de las siguientes 
Funciones: 
I. Fomentar y promover el Orden, la Paz Social, la Justicia Social y la Gobernabilidad dentro del 
territorio Municipal; (. . .) 

7. Dirección de Protección al Medio Ambiente. Artículo 104.- Es la encargada de preservar y 
restaurar el equilibrio ecológico del municipio, a través de la implementación de programas de 
conservación ecológica y el cuidado animal, así fomentar el interés y la participación de la 
población para obtener un bienestar colectivo, conforme a las atribuciones que le designe el H. 

Ayuntamiento y los ordenamientos legales aplicables. (. .. ) 
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8. Dirección de Servicios Públicos. Artículo 68.- Sera la responsable de organizar, planear, 
realizar, supervisar, controlar y mantener en condiciones óptimas de operación los Servicios 
Públicos Municipales, fomentando y promoviendo la participación social en la vigilancia, 
conservación y funcionamiento de los mismos, bajo las siguientes acciones: (. .. ) 

9. Dirección de Obras Públicas. Artículo 65.- El H. Ayuntamiento, mediante la intervención de 
la Dirección de Obras Públicas Municipales, inspeccionará, asistirá técnicamente y apoyará la 
ejecución de las Obras Públicas y los Servicios relacionados con las mismas;,de todas aquellas que 
sean autorizadas en el o para el Municipio, promoviendo e impulsando,dite,2ta o indirectamente 
la participación social de los beneficiarios, de las comunidades y 'de')os órganos auxiliares 
competentes en materia de Obra Pública; asimismo, deberá conÍíidáarl'¡¡ @tira de Infraestructura 
y Equipamiento Urbano Municipal existente, para log,;q:¡,, mejorar )a8imagen y calidad de la 
Infraestructura Urbana.( .. .) .. ·<, ," ''e'' 

.¡/ ... /• -,,_ ·,; 

10. Dirección de Atención a la Mujer. Artículo 64,~,Tien,e entr,f sus principales funciones: I. 
Realizar campañas de concientización entre los rrfiemb'ros,de)dsociedad a fin de prevenir los tipos 
y modalidades de violencia; (.,.) , , ·.,. ,, ,, ,, · , · ·, , 

11. Dirección de Planeación. Artículo 50.- Sá~ca7:gdrdide orientar a las dependencias y Unidades 
Administrativas Municipales para establecer súi'inisión, definir sus propósitos y elegir las 
estrategias para la consecución de,,sus,q1jeti119~C; .. ) 

12. Presidencia Municipal. Artículo 37." Gqrr;sponde al Presidente Municipal la ejecución 
':. .1 ,. ; 

de las decisiones y acuer,dos)i~l I-f.)')yuntamiento, para lo cual contará en su despacho 
con el personal necesario q,ue·1e permita desarrollar su actividad; (. . .)2 

13. ODAPAS. (Del Orgahl~aj,p :pescentralizado de Agua Potable Alcantarillado y 
Saneamiento) 4rt:(cú,Íó t~3',~ · El Organismo Público Descentralizado Municipal tiene la 
responsabilüi11:f1e)1dmi11ieftrar y operar los servicios, conservar, dar mantenimiento, rehabilitar 
y ampliarl~s{!ffemas,&.esuministro, de drenaje y de alcantarillado, y en su caso, el tratamiento 
de aguas y su re!Jso; así como la disposición final de sus productos resultantes, dentro del ámbito 
territorial que te cdrresponda; para ello, cuenta con personalidad jurídica y patrimonio propio, así 
como de autonomía técnica, administrativa en el manejo de sus recursos, teniendo el carácter de 
autoridad fiscal, para lo cual podrá hacerse de los bienes que constituyan la infraestructura 
municipal necesaria para la prestación del servicio público le señalen las leyes federales y estatales, 
su reglamentación y demás disposiciones legales aplicables que tiendan a regular el 
funcionamiento del organismo. ( ... ) 

2 Si bien el recurrente en su solicitud original requirió la documentación generada y recibida de la presidencia 
municipal, de acuerdo al bando municipal del sujeto obligado y de la Ley Orgánica Municipal no existe 
expresamente tal dependencia, sin embargo se entiende que la documentación que requiere es la genera y 
recibe el presidente municipal. 
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Máxime que en el IPOMEX del sujeto obligado contenido en la página electrónica 

http://www.ipomex.org.mx/ipo/portal/valledechalco/organigrama.web; se observan 

las siguientes dependencias. 

VALLE DE CHALCO 

PRESIDENCIAMUNIOPAL VerDetalles 

··¡¡j]r 
DIRECOÓN DE DESARROLLO ECONOMICO Ver 

k 
DIRECOÓN DE DESARROLLO SOCIAL ver~::::>: 

".·' ... .,,¡¡¡,;, !"""" Jll!ll -., ' 
DIRECTOR DE ADMINISIRACION veroetat.Í~&,-. '., 

'* ODAPAS Ver Detalles 

" < ·- "·" 
DIRECCION:'' DE1

•
1 sERtició~> PUBLICO$ Ver 

. . . 
DIRECCIÓ&.riE PLANEACION ESTRATEGICA Ver 

IMCUFIDEV Ver Detalles 

liir 
TERCER REGIDURíA Ver Detalles 

t,>·· *' DIRECCJON DE PROTECCIÓN AL MEDIO 
AMBIENTE Ver Detalles 

•• DIRECCIÓN DE DESARROLLO METROPOLITANO 
Ver Detalles 

'lllt' : •• ,.. \ \, 
DIRE.CGJ9N DE GOBIERNO Ver Detal1es 

01~cC1óN DE INDUSTRIA, COMERao Y 
N<;l,RMA.Tl\:Il)ADiVet" D'etalles 

\< jliji'. ' .. 
i\·, '·'·:· DIRECCIÓN DE PROTECCIÓN CIVIL Ver Detalles 

/-':, 

i?e'\a'nes * DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA Ver 

* OFIOALÍA DEL REGISTRO OVIL 1 Ver Detalles 

OFICIALÍA DEL REGISTRO CML 2 Ver Detalles 

OFICIALÍA DEL REGISTRO CML 3 Ver Detalles 

~' 

SINDICATURA Ver Detalles 

'¡ji( 
PRIMER REGIDURÍA Ver DetaIIes 

SEGUNDA REGIDURÍA Ver Detalles 

CUARTA REGIDURÍA Ver Detalles 

QUINTA REGIDURIA Ver DetaIIes 

SEXTA REGIDURÍA VerDetalies 

* SÉPlTMA REGIDURÍA Ver Detalles 
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OCTAVAREGIDURIA Ver Detalles 

;iil( 
NOVENA REGIDURIA Ver Detalles 

* DÉCIMA REGIDURIA Ver Detalles 

¡&J( 
ONCEA VA REGIDURIA Ver Detalles 

!á1r 
DOCEAVA REGIDURIA Ver Detalles 

·Jk 
TRECEAVA REGIDURIA Ver Detalles 
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DIRECCION DE ATENCION A LA MUJER Ver 

DIRECCION DE ATENOON A LA JUVENTUD Ver 

* DIRECCION DE ED:µ%CION Ver Detalles 

,,¡,,, 
~ 1 

.:'DIREcboN IJE}FOMENTO y VINCULACION 
EMPRESARJAL·V-etIJ~a1i~ . 

·~ ;.,,/ 
DIRECTOR DE DESARROLLO URBANO Ver ,: .. _ ',_ -: DIR~CCÍON DE COMUNICACIONES Y 

rRA.NSPOR1'ES Ver Detalles 

" ' 'jt'. 
DIF MUNICIPAL Ver Detalles 

Razón por la cual es innegable faé;Jstehcia'de dichas dependencias, las cuales tienen 

la obligación de proporciort~;:il:J.feriµ~éión pública por ser Sujetos Obligados; de ahí 

que la documentación recibida) generada por las dependencias en comento, debe 

constar en un soporté,d.0qi:~éntal dado que los Sujetos Obligados deben documentar 

todo acto que deriv.ed,ehejercicio de sus facultades, competencias o funciones; dichos 

soportes documentáles pueden constar en cualquiera de sus formas, a saber: 

expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, 

directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, 

estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones 

y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su 

fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, 

impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico; tal y como lo dispone el 
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artículo 3, fracción XI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de México y Municipios en vigor. 

En el caso que nos ocupa, el derecho de acceso a la información pública se satisface con 

la entrega del soporte documental en que conste la información pública, toda vez que 
'\.,·.·, 

no tienen el deber de generar un documento ad hoc para s¡¡.ti:;;fat~r:~sfe.4erecho. 
:-' . ·,,<;·'·.,";-:·\. 

No obstante, éste órgano colegiado advirtió que la soliótu4'de acceso a la información 

tiene un alcance muy amplio al referirse a un uni'Í~;so .a.e documentos, ya que el 

particular requiere toda la documentación rec:Íoi4,a:yg~erada por las dependencias 

referidas así como de sus subdirecciones y;fg cl.epartamentos adscritos por los 

periodos que más adelante se prt,,ci~~im: 

Para mejor entendimiento .. es,reJe,.,~t.e contestar ¿Qué es un documento?; la Real 

Academia Española g:efi'n'~::-en. su diccionario en línea algunas acepciones de 
/• ,· ') 

documento: 

"Del lkt: docuinentum. 
1. m. Dip.(oma, carta, relación u otro escrito que ilustra acerca de algún hecho, 
principalmente de los históricos. 
2. m. Escrito en que constan datos fidedignos o susceptibles de ser empleados 
como tales para probar algo. 
3. m. Cosa que sirve para testimoniar un hecho o informar de él, especialmente 
del pasado. Un resto de vasija puede ser un documento arqueológico. 
4. m. desus. Instrucción que se da a alguien como aviso y consejo en cualquier 
materia. 
Documento auténtico 
1. m. Der. documento que está autorizado o legalizado. 
Documento nacional de identidad 
1. m. carné de identidad. 
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1. m. Der. documento que, autorizado por las partes interesadas, pero no por 
funcionario competente, es prueba a favor de quien lo escribe o sus herederos. 
Documento público 
1. m. Der. documento que, autorizado por funcionario competente para ello, 
acredita los hechos que refiere y su fecha. "3 

Así también, dentro de la clasificación legal de documento$,· eI1f()p;tramos que los 

mismos pueden se públicos o privados, el artículo 56 dt¡,s;q~ig~;di P;ocedirnientos 

Administrativos del Estado de México que refiere: '(Bon dqpurrtentos públicos aquellos 

cuya formulación está encomendada por la ley, dentr/J•de'lo~ •lí71Jites de sus facultades, a las 

personas dotadas de fe pública y los expedidos 'pór '. s~rvid1res. públicos en ejercicio de sus 
.. "· ,.... ·., 

funciones. La calidad de públicos se demuestra pór ¡~-~jste~cia regular, sobre los documentos, 
: . 'r"' 

de sellos firmas u otros signos exteriores'q.!Je, en .su.caso, prevengan las leyes, salvo prueba en 
,,,J<',J•, ,., " ·' 

contrario". Por consiguiente los•·db~Írle~f;'s privados son todos aquellos elaborados 

por los particulares y que.no reói'!~nla~ características anteriores. No obstante dentro 
. 

de los documentos pú.blicos. qu~ las autoridades en el ejercicio de sus atribuciones 
,', ·, ,'",·,e, 

emiten, se pued,en ~'n¿cii,tra~ documentos públicos con información confidencial, 

entendiendo ~:~$~a,últfutá como la que contiene datos personales concernientes a una 

persona fisica o jurídico colectiva que la hace identificada o identificable, lo anterior 

en términos de los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública; 3, fracción IX de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios y 4, fracción VII de la Ley de 

3 http://dle.rae.es/?id=E4EdgX1 
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Protección de Datos Personales vigente en nuestra entidad, los cuales son del tenor 

literal siguiente: 

"Artículo 116. Se considera información confidencial la que contiene datos 
personales concernientes a una persona identificada o identificable. 

i/\\-, 

1": -· .,-._-_:-\ ._:.··· ..... -_\ 

Se considera como información confidenci~l: los secretó~b~nc~rfo, fiduciario, 
industrial. comercial. fiscal, bursátil JI postal, cuya tituidridad carresponda a 

particulares, suietos de derecho internacional o a ~1,1fetos:•obl~g~do~ cuando no 
involucren el eiercicio de recursos públicos. 

Artículo 3. Para los efectos de esta Ley, s~en}eA~ápór: 

IX. Datos personales: La inforfna?ión°\,~iicerniente a una persona, 
identificada o identificable según lo dispue{fo' por la Ley de Protección de 
Datos Personales del Estado.de.Méiícoi ,'" ,., , .. ', ·, 

Artículo 4. - Para los efecijos_de es't¡;i Léy se entiende por: 
.. ' " . i 

VII. Datos per~dva!;s; iLct• 'í~formación concerniente a una persona, 
identificada o••iderztificabli ~egún lo dispuesto por la Ley de Protección de 
Datos Persbrtales del .Éstáao de México 

(Énf~is a~a,;jdb) .. 

Ley de Documenfos"Admmistrativos e Históricos del Estado de México vigente define a los 

documentos como cualquier objeto que pueda dar constancia de un hecho; sin embargo, a 

juicio de esta autoridad tal definición tiene un alcance tan amplio que no es suficiente para 

delimitar la búsqueda de la información solicitada. Sirve de apoyo a lo anterior el artículo 1 de 

la Legislación en cita: 

"Artículo 1. La presente Ley, es de orden público e interés social y tiene por 
objeto normar y regular la administración de documentos administrativos e 
históricos de las autoridades del Estado y los municipios en el ámbito de su 
competencia. Se entiende por documento, cualquier objeto o archivo 
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electrónico o de cualquier otra tecnología existente que pueda dar 
constancia de un hecho. 
(Énfasis añadido) 

Definido lo anterior, podemos establecer que dentro de los documentos generados por 
.. 

los Sujetos Obligados pueden existir documentos público~·\que contienen 

información que atañe directamente a las personas físicas, o j:u,nqico,colectivas que 

no abonan en nada a la transparencia y rendición d,e ;ctfentas:: pbr el contrario su 
·,,. .. /' ;' 

difusión puede afectar a la esfera más íntima de • .s11:iitul.~r,i :~h1 

cuyo supuesto debe 

privilegiarse un bien tutelado mayor y que psir,¡:;li hatutéll~;ia no permite elaborar una 
' '". ·-,, ., 

versión pública, por ejemplo los Contratrnf Pri~á~.o~ cié Compraventa. 

Respecto a los documentos recibiqos,, e§ in:lp§rtante señalar que se pueden encontrar 

(i) documentos públicos emitid9s;;~;tttii:~toridad en ejercicio de sus atribuciones y 

cuyo contenido sí es de acce1,0Í,tiblico; (ii) documentos públicos con datos personales 

susceptibles a entregarse.,ep. v~rsión pública y (iii) documentos privados . . ·; ; ,., 

En cuanto a lqs,dC>~rn~ntós públicos emitidos por una autoridad en ejercicio de sus 
,· ._,,,. ,, . . 

atribuciones, tal y cqmo fue expuesto con antelación, algunos son de acceso público en 

su integridad de acuerdo a su contenido, otros a través de la generación de una versión 

pública, a fin de proteger información clasificada y pueden existir alguno cuyo su 

acceso es restringido al contener información privada. 

Por lo que respecta a los documentos privados, pueden tener efectos contra terceros 

dado que hacen identificable a una persona y resultaría además materialmente 

imposible ordenar la entrega en versión pública, ya que su naturaleza es esencialmente 
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un documento que contiene información que atañen directamente a la personas ya sea 

física o jurídico colectiva; por ejemplo el acta de nacimiento, carta de naturalización, 

credenciales expedidas por autoridades educativas, credencial para votar, pasaporte, 

matrícula consular mexicana, licencia para conducir, carta de naturalización, cédulas 

profesionales, de pasante, la cartilla del servicio militar nacion,:i!,Eté'. . 

Sin embargo cabe resaltar que de acuerdo a las fun2iq~i1:t~'.bb:ligaciones 
¡' ,. ,, 

de las 

dependencias que nos ocupan, puede existir docµih~nt.1J.?i0Il'.: cbn información que ,r/ .. >;, . . ",,.,. 

atañe al derecho privado como materia civil y fáhtiliar;rit;;terias que refieren la vida 

privada de las personas y que por derech9.él i~ p:ri~~cidi:id no son de interés público. 

Ahora bien, se destaca entre las solíéitµdes :ae ·~rigen, la solicitud de información 

generada y recibida por parte délas Ó~ctilí;;s Conciliadoras, puesto que las mismas 

atienden una amplia gama deéq~~9y~rJias sociales, al ser el primer órgano del Estado 

que tiene contacto c01:1J~;sOci~cl;;:Í¡para efecto de establecer algunas de las obligaciones 

de dicha depend~~;.~¡¿{#Í~~fri;; el artículo 117 de Bando Municipal de Valle de Chalco 
, ',"' ... ,, ,, '"" 

Solidaridad dO~'.trrifÚiecis~is dos mil dieciocho, que establece lo siguiente: 

Para tal efecto los Oficiales Mediadores Conciliadores, atenderán los 
siguientes aspectos: 
I. Evaluar las solicitudes de los interesados con el fin de detenninar el 
medio alternativo idóneo para el tratamiento del asunto de que se 
trate; 
II. Implementar y substanciar procedimientos de mediación o 
conciliación vecinal, comunitaria, familiar, escolar, social o política 
en su municipio, en todos los casos en que sean requeridos por la 
ciudadanía o por las autoridades municipales; 
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III. Cambiar el medio alterno de solución de controversias, cuando de 
acuerdo con los participantes resulte conveniente emplear uno distinto 
al inicialmente elegido; 
IV. Llevar por lo menos un libro de registro de expedientes de mediación o 
conciliación; 
V. Redactar, revisar y en su caso aprobar, los acuerdos o convenios a 
que lleguen los participantes a través de la mediaciór( o de la 
conciliación, los cuales deberán ser firmados por ellos y· au~oriziJ'.dos 
por el Oficial mediador-conciliador; ..... ·.· .... , .·. ' .·· 
VI. Así también las oficialías mediadoras conciliadoras¡y'el bficiaÍ'ealificador 
coadyuvaran con el Consejo de Prevención Soqial,, 'de'<J;a 1:{folenda y la 
Delincuencia adscrita a Dirección de Seguridqd P.yblic} ivt~nicipal la cual 
remitirá al menor a dicho consejo para implemlnfíiFla,~,iaJqiones alternativas 
convenientes para dichos infractores. · ' · . , 

. . . 
Para tal efecto de los Oficiales cJ'lÍ}icadóres, atenderán los siguientes 
aspectos: e: '\ 

I. Conocer, calificar e impoper Za,}spnqiones administrativas municipales que 
procedan por faltas o injraQczorte~··qM;aitdo municipal, reglamentos y demás 
disposiciones de ca:á,tq géne:r~fcÓntenidas en los ordenamientos expedidos 
por los ayuntamieptos;:y aÍ7:1¿i~lÍ~s que deriven con motivo de la qplicación del 
Libro Octavo 'del Código Administrativo del Estado de México, excepto las de 
carácter fiscal; ,, .••• ·' .... · .. 

II. Apoyar q l~ 'aµtrr/dad municipal que corresponda, en la conservación del 
orden'púbUco y ~1J I~ verificación de daños que, en su caso, se causen a los 
bienes ,¡JfO']?iedad: 'municipal, haciéndolo saber a quien corresponda; 
III. Expedfr recibo oficial y enterar en la tesorería municipal los ingresos 
derivados por concepto de las multas impuestas en términos de Ley; 
IV. Llevar un libro en donde se asiente todo lo actuado; 

V. Cuando se realicen actas informativas a petición de los 
Ciudadanos, Vecinos o Transeúntes como resultado de la mediación o 
conciliación ante un conflicto entre particulares o familiares, NO 
TENDRÁN COSTO 
VI. Estricta obligación de atender, con amabilidad, respeto y profesionalismo 
a todas aquellas personas que en el marco de su función le requiera de su 
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asesoría y atención, registrándolo a su vez en el libro de "atención al público" 
para su debida constancia. 
VII. Abstenerse de solicitar, requerir, insinuar o cobrar dinero por la atención 
y prestación de sus servicios, así como de recibir dádivas durante su función, 

Respecto a las funciones de las oficialías conciliadoras y calificadoras, se resaltan la 
. ·¡,, 

aplicación de medios alternativos; estos fueron introducidos a,.ntiestraJegislación con 
1 : -'.\ ._-. "it;:-,.'i> ):¡. 

motivo de la reforma constitucional de 8 de junio del12qq~,,:denfro· de la cual se 

establece en el tercer párrafo del artículo 17 de la <eqistitudó~ Federal que: "Las 

entidades federativas tienen que implementar ,di~hi~ :Ilieca11ismos en sus normas 
: : ·, 

secundarias"; la entidad mexiquense no fue,la,fxi:epci0n, pues a partir del 2009 el 

Estado de México implementó en su Ú~~lii~i9r¡ los mecanismos alternativos de 
~ -,. ,.. . ·v ~-

solución de controversias, entre los cu~les encqntramos: la mediación, conciliación, el 

arbitraje, el acuerdo reparatorio,'lá' :5t1spé11sión condicional del procedimiento a 

prueba, entre otros. 

" 
Pero para el caso·:~. é~~io; las oficinas conciliadoras al no ser uno órgano 

,-.'.' ." .. \. ''l .. _ \,,··/' ,;;:: 
jurisdiccional. solq . t1tilizan "la mediación, conciliación y arbitraje", que son 

instituciones jurídi~~s, que tienden a solucionar un conflicto de intereses (en cualquier 

materia) que promueven la paz y el orden social sin que exista una Litis; la primera de 

ellas es dirigida por un tercero llamado mediador quien facilita la comunicación entre 

las partes en controversia llamados mediados, con el objeto de que ellos construyan 

una solución satisfactoria al problema. Por lo que atañe a la segunda de las 

mencionadas, consiste en que un tercero llamado conciliador asiste a las partes en 

conflicto, facilitando el dialogo y propone soluciones justas; y la última consiste en que 
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por acuerdo anterior las partes se someten a la jurisdicción de un tercero llamado 

árbitro, el cual soluciona un conflicto a través de un laudo de carácter obligatorio para 

las partes. Una de la principales características de estos mecanismos, es que predomina 

la voluntad de las partes para resolver la controversia que los involucra; así mismo, se 

propicia el dialogo, la interacción e incluso la negociación gar;¡.i::t.1iz<l,h\fo en su caso la 

reparación del daño. 

Por eso las oficinas conciliadoras al ser el primero órganp d.el i Es;ado a través del 
." '· 'i,., . ·'-,,.-.:·; ,, •. 

municipio que tiene contacto con la sociedad, s~ ,llega a· ~oriocer asuntos del orden 

familiar, del orden civil, mercantil, agrario y Jt<L'.lti)e,na:;. ;~r lo tanto, del cumulo de 

asuntos que pueden llegar a conocer, efisten"cl.átos. personales que no se pueden 

ventilar ante la sociedad. Por citar algupqs ej~~pi6s: las citaciones entre cónyuges por 
::,,-:::_ ,. <·., ,: ·;. 

violencia familiar, menores .. irifractqres, ·· prevención del delito, infracciones 

administrativas, lesiones de)as ~la§ífigadas en la fracción I del Código Penal, daño en 
¡, ·"''" ·:., "''· 

la propiedad privada/S9Il'Ir19tivo de la conducción de vehículo automotor, 

rectificación lindero$; c;lii-tciancias. Etc. 

También están fa(iittácfas para elaborar actas de pérdida o extravió de documentos 
'I,. 

personales; abandono de hogar; requerimiento de pago y laudos arbitrales en materia 

de accidentes automotrices. 

Sirve de apoyo a lo anterior el artículo 150 de la Ley Orgánica Municipal del Estado 

de México, que a la letra dice: 

Artículo 150.- Son facultades y obligaciones de: 
l. Los Oficiales Mediadores-Conciliadores: 
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a). Evaluar las solicitudes de los interesados con el fin de determinar el medio 
alternativo idóneo para el tratamiento del asunto de que se trate; 
b ). Implementar y substanciar procedimientos de mediación o conciliación 
vecinal, comunitaria, familiar, escolar, social o política en su municipio, en 
todos los casos en que sean requeridos por la ciudadanía o por las autoridades 
municipales; 
c). Cambiar el medio alterno de solución de controversias, cuando:/fe.acuerdo 
con los participantes resulte conveniente emplear uno distint~ al,in(qiql1'1'l¡ente 
elegido; /i . ,. · ,. , 
d). Llevar por lo menos un libro de registro de exped¡J~fes' i{'me/ftación o 
conciliación; 
e). Redactar, revisar y en su caso aprobar, lo5,,acii,er1oÍ;;'•o .. ,;.orivenios a que 
lleguen los participantes a través de la media,ción q qe)!J conciliación, los 
cuales deberán ser firmados por ellos y ~1/tqriúdef pof el Oficial mediador-
conciliador· ,, . ',. · · · . ·• 
f). Negar d servicio cuando se puedJ.;p-jydi~ar¡ a la hacienda pública, a las 
autoridades municipales o a tercerps; · · 
g). Dar por concluido el pr?ced/mi~ritqdeihediación o conciliación en caso de 
advertir alguna simulación/én'Sl,l it/imite; 
h). Asistir a los cursqs ;.,,_nlc!al~s de actualización y aprobar los exámenes 
anuales en materüt4erp~diqcwn y conciliación; 
i). Recibir asesorfadel,~éJJ;trp de Mediación y Conciliación del Poder Judicial 
del Estadoq:eMé:üco;y . . :· 
j). Atender.a.}o(,1,'e§inos de su adscripción en los conflictos que no sean 
constifutiyqs de·di,Uto, ni de la competencia de los órganos judiciales o de otras 
autofid'aEles: ' . 
II. De losÓficiales Calificadores: 
a). Derogado 
b ). Conocer, calificar e imponer las sanciones administrativas municipales que 
procedan por faltas o infracciones al bando municipal, reglamentos y demás 
disposiciones de carácter general contenidas en los ordenamientos expedidos 
por los ayuntamientos, y aquellas que deriven con motivo de la aplicación del 
Libro Octavo del Código Administrativo del Estado de México, excepto las de 
carácter fiscal; 
c). Apoyar a la autoridad municipal que corresponda, en la conservación del 
orden público y en la verificación de daños que, en su caso, se causen a los 
bienes propiedad municipal, haciéndolo saber a quien corresponda; 
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d). Expedir recibo oficial y enterar en la tesorería municipal los ingresos 
derivados por concepto de las multas impuestas en términos de Ley; 
e). Llevar un libro en donde se asiente todo lo actuado; 
f). Expedir a petición de parte, certificaciones de hechos de las actuaciones que 
realicen; 
g). Dar cuenta al presidente municipal de las personas detenidas por 
infracciones a ordenamientos municipales que hayan cumplido con;la ,sanción 
impuesta por dicho servidor público o por quien hubiese reqibido,de' este la 
delegación de tales atribuciones, expidiendo oportun;arrrenté J'.ai'bolet~ de 
libertad; ., . ·... .. <·. 
h). Conocer, mediar, conciliar y ser arbitro',ik los Iiccidentes 
ocasionados con motivo del tránsito 1,ehicula'r; ·c~dndo exista 
conflicto de intereses, siempre que se trate de, dafjos materiales a 
propiedad privada y en su caso lesion.es d!l,as qy.é se refiere la fracción 
I del artículo 237 del Código Penal,Ael Estado de México; lo que se hará 
bajo los siguientes lineamientos:., . •· .... ",' !' 

1. Facultad para ordenar el retiro,de vehítuloi:• 
En caso de que los conductores:4}.J.,os,vrhfóulos involucrados en los hechos de 
que se trate no lleguen a un•· arregfo e11-.,d mismo en lugar en que éstos hayan 
ocurrido, se presentarán ante el pficial Calificador. 
El traslado se realizará poHos' ~ismos conductores, en caso de que éstos se 
encuentren en,cbn"di~i;nés dé circular, o bien, mediante el uso del servicio de 
grúas de su, elecció)i. ·.··., ·.,. ,,, .· 

Tratá~dose ae}ef¡ículds con carga, se permitirá la realización de las maniobras 
necesarfas.para deséárgar el vehículo de que se trate. 

;, ',\ ",, .... ;,: ·:; .. : ) 

2. Etapílcpnciliatoria: 
Una vez qyf el Oficial Calificador tenga conocimiento de los hechos, hará saber 
a los conductores las formalidades del procedimiento desde su inicio hasta la 
vía de apremio e instarlos a que concilien proponiendo alternativas equitativas 
de solución. En cualquier caso, el resultado de la etapa de conciliación se hará 
constar en el acta respectiva de manera circunstanciada. 
El acuerdo conciliatorio tendrá carácter de cosa juzgada y podrá hacerse 
efectivo en la vía de apremio prevista en el Código de Procedimientos Civiles 
del Estado. 
La etapa de conciliación no podrá exceder del plazo de tres horas. Una vez 
vencido el plazo sin que las partes lleguen a un acuerdo, el Oficial Calificador 
levantará el acta respectiva y procederá conforme al punto siguiente. 
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3. Reglas en el procedimiento arbitral: 
Cuando los 'involucrados no logren un acuerdo conciliatorio, el Oficial 
Calificador se constituirá en árbitro e iniciará el procedimiento respectivo 
actuando de la forma siguiente: 
a. Tomará la declaración de los interesados, del oficial de tránsito o policía que 
conozca de los hechos y, en su caso, de los testigos y ajustadores. 
b. Procederá a dar fe de los vehículos involucrados y de los:;daiJ:os que 
presenten, detallando en lo posible éstos, además, les tomaráfetogf,q.ffas. que 
muestren los daños sufridos, para constancia. , , , . , , , , 
c. Asegurará de oficio los vehículos involucrados y soliunáite sé ,/evipitará el 
aseguramiento si los propietarios o conductores otorg~n g~rantía bastante a 
juicio del Oficial Calificador, para garantizar e,lpago,d~"la.rqidración de los 
daños. .· .. . ,. 

En este caso, los vehículos se devolverán,
1
ti'l,o~.propiétari~s o conductores en 
;, ' ''!,, 'e,,' 'a',¡s"J,• : 

de.pósito provisional, quienes deberi.n r,;sguardarlos en el lugar que 
expresamente señalen y tendrán la obÚgasfó~ dé permitir el acceso para su 
revisión a los peritos y al persopa¡ que séñiÍ.Í; él Oficial Calificador, y estará 
prohibido re.pararlos, moqifi~atfos;,a¡te¡;arlos o venderlos, teniendo las 
obligaciones de un de.positario ci11ü, 
De no presentarse los. interesado~,artte el Oficial Calificador, o de no recibir en 
de.pósito los vehíc~l9.t, ~stos·séi'etnitirán al de.pósito respectivo. 
d. Dará inter7<eiicionde'ihrnédiato a los peritos que el caso requiera en materia 
de: •' ,. 

• ,ld;iitifi~a~ió,n 'vehicular; 

• Val;¡a¿ión'de daños automotrices; 

• Tráiisito terrestre; 

• Medicina legal; y 
• Fotografia. 

Los peritos de los que se haya solicitado su intervención deberán rendir su 
dictamen a la brevedad posible, mismo que podrán emitir bajo cualquier medio. 
El Oficial Calificador deberá realizar todas las diligencias necesarias y velar 
para que los peritos estén en condiciones de rendir sus dictámenes. Para estos 
efectos, podrá requerir la intervención de peritos del Instituto de Servicios 
Periciales de la Procuraduría General de Justicia o del personal académico o 
de investigación científica o tecnológica de las instituciones de educación 
superior del Estado, que designen éstas, que puedan desempeñar el cargo de 
perito. 
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e. El Oficial Calificador a través del medio que resulte más eficaz, realizará 
consulta a la Procuraduría General de Justicia del Estado, para saber si el o 
los vehículos involucrados cuentan o no con reporte de robo y para tal efecto 
proporcionará los números de serie, motor y placas de circulación, asentando 
constancia de dicha consulta y agregando en su caso la documentación 
comprobatoria del resultado. 
Si de la identificación vehicular se desprenden alteraciones o de lr{consulta a 
la base de datos existe reporte de robo de los vehículos afectados,,5e;priJ,eederá 
al aseguramiento y puesta a disposición ante el Ministefiq, Públiqti:/ • , '.> 
f. Conciliación en el procedimiento arbitral: ·, ·.· '' .. ·. 
Una vez rendidos los dictámenes periciales, el Ofic/aipq.lifi~adr,r_,los hará del 
conocimiento de los involucrados y requerirá al probibZf ;ésponstible garantice 
o cubra Za reparación del daño, la cual podril;feaZizarse'por alguno de los 
medios legales establecidos. .. . . ·,. ·.. .· , 
En esta etapa, nuevamente el Oficial,K:,,alifici'dqr;,instará a los interesados a 
que concilien y volverá a proponerles álterr,ativas equitativas de solución. 
4. Emisión del Laudo: 
Agotadas las diligencias, si.Zas inferesq4o(no logran un acuerdo conciliatorio, 
el Oficial ' , . ., , i .,, 
Calificador con cará,~tq' deárbfirq, en el plazo de las setenta y dos horas 
siguientes emitirá/~l_l~udí>,respectivo debidamente fundado y motivado, 
mismo que adem;á's·d~berJcohtener: 
a. Lugar, f~chq. y {ytori/:lád arbitral que lo emite; 
b. No11;:bre~j¡,/ofjijoíF~s de las partes; 
c. Uw~xtfac,!ode.{ei; hechos y los dictámenes emitidos; 
d. Elresp9n;abÜdel accidente de tránsito; 
e. El montp,,de la reparación del daño; 
f. La determinación de que el vehículo, en su caso, queda depositado en 
garantía del afectado, en los términos señalados en este artículo. 
5. Ejecución del Laudo: 
El laudo arbitral tendrá carácter de cosa juzgada y podrá hacerse efectivo en 
la vía de apremio prevista en el Código de Procedimientos Civiles del Estado. 
El responsable de los daños tendrá un plazo de ocho días para realizar el pago 
respectivo. 
De no realizarse el pago, el interesado tendrá expedito su derecho para 
promover en la vía de apremio, ante las autoridades judiciales competentes. 
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6. El Oficial Calificador entregará a los interesados capia certificada del laudo 
respectivo. 
i). Las demás que les atribuyan los ordenamientos municipales aplicables, 
previo el pago de los derechos correspondientes. 

Referente a la Dirección de Jurídico, dentro de sus funciones está la de brindar asesoría 
. 1{'---L., 

legal a la población en cualquier etapa procesal, para lo cual Heva 1.1r¡ r.02gistro hasta la 

culminación de las mismas del cual un informe a su su~é:rii:rr}~~ár~Í.lico; de ahí que 

esta dependencia conozca en el ejercicio de sus fun99nes . <::\.réstiones de derecho 
•J.·~-/,<,,_·_.'--}~' 

privado, las cuales no se consideran pertinentés par.a, él ejercicio de acceso a la 

información pública. 

Ateniente a la Defensoría de Derechos Hu,tjnqs, ~sta dependencia entre sus múltiples 

facultades está la de establecer las me4idas c;opdt~entes para evitar la discriminación 

motivada por origen étnico o i,iJ:ado~al; et ;énero, la edad, las discapacidades, la 

condición social, las condiciorte,s dé: .salud, la religión, las opiniones, las preferencias 

sexuales, el estado ch¡i(o'c:iialquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga 
. ;· •. , .. < ·-:· ',') ;·! 

'<1 ::/·_ •. ,' _.(\-_, 

por objeto anuhir·o irujrto~c:¡,¡oar los derechos y libertades de las personas; por tanto 
. 1: ·- "",¡ 

dentro de los dobuir(eííf¡;¡s recibidos y generados por esta dependencia pueden existir 

datos personales, foi'cuales se encuentran establecidos en la fracción IX del artículo 3 

de la Ley de la materia, de ahí que el sujeto obligado deberá remitir únicamente la 

información que sea pública. 

Es importante referir que dentro de las dependencias que nos ocupan (dirección de 

jurídico, defensoría de derechos humanos, contraloría municipal y demás), cabe la 

posibilidad de que exista información generada o recibida dentro de los periodos 

especificados en las solicitudes de origen, ligadas a un proceso jurisdiccional o 
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administrativo en proceso. Por lo tanto, esa información no se puede entregar; lo 

anterior es una excepción al derecho de acceso a la información consagrado en el 

artículo 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así corno en el 

artículo 5 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en el 

entendido de que este derecho NO ES ABSOLUTO, dado qµEl s~ eI1cuentra sujeto 

excepciones basadas en la protección del interés de la scícied~d·~l:Ie lo; derechos de 
1 ¡;'' -·;,,-~ ~ ::, ': 

los gobernados; el mencionado derecho 1).0., ' kuede. ser garantizado 

indiscriminadamente, sino que el respetoª su eji1iEício;rtc4ii{tra excepciones que lo 
! ·; •. 'j .~ 

regulan y a su vez lo garantizan; la restricci6n ,E;t¡:epcional es la "reserva de 

información" o la "información confidenci.a!:LÓant~rior en base al artículo 140 de la 

ley de la materia que establece: 

"Artículo 140. El, acées~ .. a )a información pública será restringí.do 
,. ,., . ,,.· .. ..,.-,-,_" 

excepcionalmente,.c,p;¡p1ó.pbr razones de interés público, ésta sea clasificada como 

reservada, confó,:mi,aJo;,ctitetios siguientes: 

( ... ) 

VI. Pueda,,r;ausáf daño u obstruya la prevención o persecución de los delitos, altere 

el proceso de• investigación de las carpetas de investigación, afecte o vulnere la 

conducción o los derechos del debido proceso en los procedimientos judiciales o 

administrativos, incluidos los de quejas, denuncias, inconformidades, 

responsabilidades administrativas y resarcitorias en tanto no hayan quedado firmes 

o afecte la administración de justicia o la seguridad de un denunciante, querellante 

o testigo, así como sus familias, en los términos de las disposiciones jurídicas 

aplicables; 
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Bajo ese orden de ideas este Órgano Colegiado estima que si bien es cierto el artículo 

18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México 

y Municipios yigente, refiere de manera sintética que los sujetos obligados deberán 

documentar todo acto que derive en ejercicio de sus facultades, competencias o 

funciones, también es cierto que solo debe entregarse la informqciórique no contenga 

datos personales, clasificados como reservados o con~ªer,ici<1)é1,, Jal y como se ha 

referido a lo largo de este estudio y en base a los artísuld,1140, {.43: ;''149 de la ley de la 
, ;:, ·'":n ·, , 

materia. 
~, .'. 

Bajo el esquema precisado y ante la omisión il.el sujeto obligado a entregar la 
.. . 

información solicitada por el ahora recrtr~énte 'o,en su caso pronunciarse sobre la 

negativa de entregar la misma, mediá~tf .. acu~td6o informe de justificación en el que 

fundara y motivara su postur~ ºex~It1.ydnte, lo procedente ordenar la entrega, 

protegiendo cualquier info~a~ii'>n:~fue conlleve a un riesgo grave al servidor 

público, de todos los 0 CÍbc:~~i~\os públicos generados y recibidos (en su caso en 

versión publica) de(, 

l. La Direcc:ióhdéEducación, Defensoría de los Derechos Humanos, Dirección de 
Comunicación Social, Dirección de Comunicaciones y Transportes, Dirección 
de Desarrollo Social, Unidad de Transparencia, Dirección de Gobierno, 
Dirección de Protección al Medio Ambiente, Dirección de Obras Públicas, 
Dirección de Seguridad Pública Municipal, Contraloría Municipal y Oficialías 
Conciliadoras y Dirección de Atención a la Mujer, así como de las 
subdirecciones y/o departamentos adscritos a estas dependencias del periodo 
del primero al treinta y uno de marzo del dos mil dieciséis. 

2. La Dirección de Administración, así como de las subdirecciones y/o 
departamentos adscritos a esta dependencia del primero al veintinueve de 
febrero y del primero al treinta y uno de marzo del dos mil dieciséis. 
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3. La Dirección de Protección Civil y Bomberos, así corno de las subdirecciones 
y/o departamentos adscritos a esta dependencia del primero al veintinueve de 
febrero y del primero al treinta y uno de marzo del dos mil dieciséis. 

4. La Dirección de Servicios Públicos, así corno de las subdirecciones y/ o 
departamentos adscritos a esta dependencia del primero al veintinueve de 
febrero y del primero al treinta y uno de marzo del dos mil dieciséis. 

5. La Dirección de Planeación, así corno de las subdirecciones)':/o departamentos 
adscritos a esta dependencia del primero al veintinú.e~é. de" febrero y del 

·:· :_, ¡-l.'''.:-."'·\. ··:._ . , 

primero al treinta y uno de marzo del dos mil diedseis. •.·.. \ , 
6. Del Organismo Descentralizado de Agua Potal?Jce}\lc~t~:i}Uado y Saneamiento 

ODAP AS, así corno de las subdirecciones y/o .. departafuentos adscritos a esta 
dependencia del primero al treinta y uno de eriero d~l dos mil dieciséis. 

7. De la Dirección de Jurídico del prirneio.al'treirlt~ y uno de enero. primero al 
veintinueve de febrero y del primero ~l,treilita'y uno de marzo del dos mil 
dieciséis. ... . •. 

<-- ,:-1. /' 

8. De la Presidencia Municipal derJ?rirnero al veintinueve de febrero del dos mil 
dieciséis. · ,, ' . . "' " 

Por tanto los documentos Cl:í:yb\:oi;1;tenido sea de naturaleza privada y deba clasificarse 

corno información co~#denci.¡¡J./~in que sea procedente la elaboración de la versión 

pública, deberá, entregarse por parte del sujeto obligado el acuerdo de clasificación 

debidamente f~d~diY"Y motivado, en términos del numeral 143 de la Ley de 

Transparencia y Aci::éso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

QUINTO. Versión Pública. Corno fue debidamente apuntado en el Considerando 

que antecede, el Sujeto Obligado debe satisfacer la solicitud de acceso a la información 

por cuanto hace a los documentos de acceso público; sin embargo, tal y corno se 

precisó, puede existir documentación en la cual, la entrega debe hacerse en versiones 

públicas, atento a lo siguiente: 
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El derecho de acceso a la información pública tiene como limitante el respeto a la 

intimidad y a la vida privada de las personas, es por ello que este órgano garante debe 

cuidar que los datos personales que obren en poder de los Sujetos Obligados sean 

protegidos y únicamente se den a conocer aquéllos que abonen a la rendición de 

cuentas y a la transparencia en el ejercicio de las atribuciones.,que,tie11en conferidas. 
'"'>~1···"'· ,.·. 

De este modo, en armonía entre los principios constitucio~a!~s-<'t~}itáxmta publicidad 

y de protección de datos personales, en términos de kis árhculcis 3, fracciones IX, XX, 

XXI y XL V; 51 y 52 de la Ley de Transparencia y Accesbal~ li{f~rmación Pública del 
i ·., ·('\ -:' 

Estado de México y Municipios que establece~ 1l9'(lig:qiégte: 

"Artículo 3. Para los efectos de lg presenfeLey.~e entenderá por: 
:< '-1· •;,,_,.. :•,'/ 

IX. Datos personales: La ··info.,:mación · concerniente a una persona, 
identificada o identificable seg41Í fo dispuesto por la Ley de Protección de 
Datos Personales del Estqdb de Méxi~d; 
XX. Información dqs.ific1Jd•a: 1!,,quella considerada por la presente Ley como 
reservada o confidé&Jirif;'.:;', · ..... 

XXI. Info17ftatifnC:·cóiJ.fidencial: Se considera como información 
confidencid/,t~.s ~e~reiJ:JSbancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, 
bursátil':y. plJsf{ll/'Jtiya titularidad corresponda a particulares, sujetos de 
dereéhiJ}fitej7t~~i'c{,ial o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio 
de recursoE>públicos; 
XL V. Vdsi6n pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la 
información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso. 
Artículo 51. Los sujetos obligados designaran a un responsable para atender 
la Unidad de Transparencia, quien fungirá como enlace entre éstos y los 
solicitantes. Dicha Unidad será la encargada de tramitar internamente la 
solicitud de información y tendrá la responsabilidad de verificar en cada 
caso que la misma no sea confidencial o reservada. Dicha Unidad 
contará con las facultades internas necesarias para gestionar la atención a las 
solicitudes de información en los términos de la Ley General y la presente Ley. 
Artículo 52. Las solicitudes de acceso a la información y las respuestas que se 
les dé, incluyendo, en su caso, la información entregada. así como las 
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resoluciones a los recursos que en su caso se promuevan serán públicas, ¡¡ de 
ser el caso que contenga datos personales que deban ser protegidos se podrá 
dar su acceso en su versión pública, siempre y cuando la resolución de 
referencia se someta a un proceso de disociación, es decir, no haga identificable 
al titular de tales datos personales." 
(Énfasis añadido) 

Dicho ordenamiento legal permite la elaboración de versione1, públ~Fas .en las que se 

suprima aquella información relacionada con la vida priya,da ~eJ~:S particulares y de 

los servidores públicos; así también los datos person~le~;,guf,cip:ten en poder de los 

Sujetos Obligados deben estar protegidos, adop,tahdo:las medidas de seguridad 

administrativas, ñsicas y técnicas neces,l;Ía~, ,,.par&: garantizar la integridad, 

confidencialidad y disponibilidad de los da'tCJs,,p~~bnales, considerando además, que 
• \;,, ·-- ,.,-:> 

conforme al principio de finalidad.todo.tratanjiento de datos personales que efectúen 
.. '"" ,·,. ·!' 

deberá estar justificado en la Ley, lo ant\c!iiol"en términos de lo dispuesto por el artículo 

14 con relación con el 58 <i~)al,ª;,d.~trotección de Datos Personales del Estado de 

México, los cuales sefi:~s~¡-ib_~11. para mayor referencia: 

"ArtfcuÍ~ 1~.1'o¡iftratamiento de datos personales que efectúen los sujetos 
obligadqs:ilé13erá estar justificado en la Ley. 
No se considerará como una finalidad distinta a aquélla para la que fueron 
obtenidos, el tratamiento de ·zas datos con fines estadísticos o científicos. 
Artículo 58. Los sujetos obligados deberán adoptar, mantener y documentar 
las medidas de seguridad administrativa, tecnológica, física y técnica 
necesarias para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de 
los datos personales, mediante acciones que eviten su daño, alteración, 
pérdida, destrucción, o el uso, transmisión y acceso no autorizado, de 
conformidad con lo dispuesto en los lineamientos que al efecto se expidan 
... " (Sic) 
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Lo anterior se robustece con los "Criterios para la Clasificación de la Información 

Pública de las Dependencias, Organismos Auxiliares y Fideicomisos Públicos de la 

Administración Pública del Estado de México", expedidos por este Instituto y 

publicados en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México 

"Gaceta del Gobierno" de fecha treinta y uno de enero de dos<ipil cinco, señalan con 

claridad cuáles son aquellos datos personales que deber(ser:~l¿is~fí~'adó~ al momento 

de la elaboración de las versiones públicas: 

' . ··: 

"Trigésimo.- Será confidencial la información qu/contéhga Flatos personales de una 
persona física identificada relativos a: · 

I. Origen étnico o racial; 
II. Características físicas; 

III. Características morales; 
W. Características emocionaleii; 
V. Vida afectiva; 

VI. Vida familiar; 

VII. Domicilio partiqfla(( C < .·•· 
VIII. Número telejóniéq pár¡"tfc1/tir; 

IX. PatrimoniiP 
;,' ! ' ·., 

X. Ideolqgi.a; • 
XI. Opíhí6n p9Zftica¡ • 

XII. Creen~ia ó con~icción religiosa; 
XIII. Creencia o''!:onvicción filosófica; 
XW Estado de salud física; 
XV. Estado de salud mental; 

XVI. Preferencia sexual; 
XVII. El nombre, en aquellos casos en que se pueda identificar a la persona identificable 

relacionándola con alguno de los elementos señalados en las fracciones anteriores. 
Se entiende para efecto de los servidores públicos del Estado de México que éstos ya 
se encuentran identificados al cumplir los sujetos obligados con las obligaciones 
establecidas en la fracción II del Artículo 12 de la Ley y; 

XVIII. Otras análogas que afecten su intimidad, como la información genética." 
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En el caso específico, la información solicitada si bien puede contener información de 

acceso público, tal como quedo acotado en el cuerpo de la presente Resolución, 

también puede contener datos personales, que de hacerse públicos afectarían la 

intimidad y vida privada de los titulares; por ello, es criterio reiterado en las 
' 

resoluciones de este Pleno que además de los datos especifi~ados en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Est~go~:de:M~~¡'c~7 Municipios, 

se consideran confidenciales y por tanto deben testar.s<;4, ;o~e;t~ de la elaboración 
:··:·_._ \">-:' __ :-::_::i_,;'i" 

de versiones públicas de manera enunciativa má~rlp)imifativa el Registro Federal de 

Contribuyentes (RFC), la Clave Única de Registro de]'cfblación (CURP), así como el 
,, ' ,,· 

domicilio. 

En cuanto al RFC constituye un dat~ persoriif; ya que para su obtención es necesario 

acreditar ante la autoridad fiscal previamente la identidad de la persona, su fecha de 

nacimiento, entre otros aspedbs: \ 

Ahora bien, las pe:rsOnas físicas tramitan su inscripción en el registro con el propósito 

de realizar -'ni;~ia~t;;es~ clave de identificación- operaciones o actividades de 

naturaleza fiscal, la cual, les permite hacerse identíficables respecto de una situación 

fiscal determinada. 

Lo anterior, es compartido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información 

Protección de Datos (IFAI) a través del Criterio 09/2009, el cual es del tenor literal 

siguiente: 

"Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de las personas físicas es 
un dato personal confidencial. De conformidad con lo establecido en el 
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articulo 18, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental se considera información 
confidencial los datos personales que requieren el consentimiento de 
los individuos para su difusión, distribución o comercialización en los 
términos de esta Ley. Por su parte, según dispone el artículo 3, fracción 
II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental. dato personal es toda aquella infi5rmación 
concerniente a una persona física identificada o identificabli!,Para 
obtener el RFC es necesario acreditar previamente riredianíe dotumeñtos 
oficiales (pasaporte. acta de nacimiento. etc.) la identidad'il"e.ldpdsona. su 
fecha y lugar de nacimiento. entre otros. De acuer~o .con .. 1~¡ legislación 
tributaria, las personas físicas tramitan su insqipc¡6n en e(Registro Federal 
de Contribuyentes con el único propósito de 'redlizar ineq.iante esa clave de 
identificación, operaciones o actividade5.¡de natura¡ez;a tributaria. En este 
sentido, el artículo 79 del Código fisc?i1,)/1a:Feaeración prevé que la 

·.·.,__ ·-1: •.. '\ 
utilización de una clave de registro ñog:signada por la autoridad constituye 
como una infracción en materüyfiscal. De q.c;uéi-do con lo antes apuntado, el 

RFC vinculado al nombre .de ,51\!#7.1:lar)permite identificar la edad de la 
persona, así como su horr¡ó~líiiJe;,/i~nd~::e;ta última única e irrepetible, por lo 
que es posible concluir .. gú/'e/KfC;tonstituye un dato personal y, por tanto, 
información confíf{rcc/qL;,ie ~;~f6rmidad con los previsto en el articulo 18, 

fracción II d~)~ Ley .Fege:r~l de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gub&rz(lJrlent~Í:(Sic) 

(Énfasis afiadido). 

Así, el RFC se' '.lincula ~l nombre de su titular y permite identificar la edad de la 

persona, su fecha de nacimiento, así como su homoclave, la cual es única e irrepetible 

y determina la identificación de dicha persona para efectos fiscales, por lo que 

constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e 

identificable en términos de los artículos 2, fracción II de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y 4 fracción VII de 

la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México. 
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En cuanto a la CURP en virtud de que éste se integra por datos personales que 

únicamente le conciernen a un particular como son su fecha de nacimiento, su nombre, 

sus apellidos y su lugar de nacimiento; información que permite distinguirlo del resto 

de los habitantes, se considera que es de carácter confidencial. 

Argumento que es compartido por el entonces Instit1:1:to Fe:~~til d~. Acceso a la 
''.,¡¡,\ .. .-'<·.:·\: 

Información y Protección de Datos (IFAI) ahora InstitutONiícioNaltle Transparencia, 
; i l' ,· ' 

.<+"._, >· <·. _,i :_". 

Acceso a la Información y Protección de Datos Pers9i:'raJes(ll)J1Jf conforme al criterio 

número 0003-10, el cual refiere: 

"Criterio 003-10 
. . 

Clave Única de Registro ~eRo~la~ón(t~RP) es un dato personal 
confidencial. De conforrn:i:dadpofi l9eftáblecido en el artículo 3, fracción JI 
de la Ley Federal de Trcqzspafe>ic.ia' y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, dato;¡jgrsó~alesJtoda aquella información concerniente a una 
persona física idtntificaJa.ofie>itificable. Por su parte, el artículo 18, fracción 
II de la L"!f: coni,idef;a .. iriformación confidencial los datos personales que 
requieren ei.c.011sinti.m1ento de los individuos para su difusión, distribución o 
comei;.ci,4liiilcró11•en"z•b~ términos de esta Ley. En este sentido, la CURP se 
inteir,d,.po~:4at~s'personales que únicamente le conciernen a un particular 
como "son'.ºsu }echa de nacimiento, su nombre, sus apellidos y su lugar de 
nacimiento; y esta es información que lo distingue plenamente del resto de los 
habitantes, por lo que es de carácter confidencial, en términos de lo dispuesto 
en el artículos anteriormente señalados" (Sic) 

Ahora bien, el domicilio de una persona física, domicilio particular, conforme a lo 

dispuesto por el articulo 2.17 del Código Civil del Estado de México, éste "es el lugar 

donde reside con el propósito de establecerse en él; a falta de éste, el lugar en que tiene el principal 

asiento de sus negocios; y a falta de uno y otro, el lugar en que se halle". 
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En ese sentido, el dato sobre el domicilio particular es información de carácter 

confidencial, en términos de lo dispuesto por la fracción IX del articulo 3 de la Ley de 

la materia, así como el artículo 4, fracciones VII y VIII de la Ley de Protección de Datos 

Personales del Estado de México, en virtud de que constituye información que incide 

en la intimidad de un individuo identificado. 
,_ ·-
!i ,. 

Así mismo el sujeto obligado no deberá entregar inforrhátió11. privada que refiera la 

vida privada y/o datos sensibles de algún particularJg~pi~i?~n(.);~on de acceso público ,,.. . "•" - . 

pues con ello se garantiza la protección de la irifo;Iriació11ique obre en poder de los 

Sujetos Obligados. 

Es necesario hacer énfasis que si en la<,4'\f9rm;dóri ~ue se ponga a disposición del sujeto 
./>'." 1,,; ¡-.-:<:,,, ',. y 

obligado se advierte datos persc¡i'r)áies• ~e'his"personas jurídicas colectivas, los cuales ya 

han sido citados en el cu~r,po'.;~~)f p~Jsente resolución, deberá realizarse la versión . , . ,.,, . 

pública acompañada dÉil ácu'e;do de clasificación correspondiente en términos del 
·! - . '" -, ,.: . : ,,;-.·::·-·-·-' 

cuerpo normativo.apli~a!Jl,en~sto es así, ya que la Ley de Transparencia en concordancia 
" ', ·-· 

con lo expuesto .. én:J<(t:1=,y'tl.e Protección de Datos locales en sus artículo 3 fracción IX y 

4 fracción VII señahrit que, los datos personales es cualquier información concerniente 

a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable, 

Sirve de sustento a lo anterior la tesis aislada número P.II/2014 (10ª.) Décima época, 

sustentada por la contradicción de tesis entre la Primera y Segunda Sala de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 274, libro 3, tomo I, de la Gaceta del 

Semanario Judicial de la Federación, del mes de febrero de 2014, cuyo rubro y texto 

esgrimen: 
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PERSONAS MORALES. TIENEN DERECHO A LA PROTECCIÓN 
DE LOS DATOS QUE PUEDAN EQUIPARARSE A LOS 
PERSONALES, AUN CUANDO DICHA INFORMACIÓN HAYA 
SIDO ENTREGADA A UNA AUTORIDAD. 
El artículo 16, párrafo seg:undo, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos reconoce el derecho a la protección de datos personales, 
consistente en el control de cada individuo sobre el acceso y/uso de la 
información personal en aras de preservar la vida privada de fos pei~prias: En 
ese sentido, el derecho a la protección de datos personale~podria':en,t;,,derse, 
en primera instancia, como una prerrogativa de las persoñasjísicaf, ante la 
imposibilidad de afirmar que las morales son titu}arJs. del, dµecho a la 
intimidad y/o a la vida privada; sin embargo, el, c'r>;tenido'.ile este derecho 
puede extenderse a cierta información de las p{rsória~jurf~icas colectivas, en 
tanto que también cuentan con determ{na1os: espa6i9s de protección ante 
cualquier intromisión arbitraria P%,paite,::d~;t¡;.~iros respecto de cierta 
información económica, comercial o rel~fi11" ":$U identidad que, de revelarse, 
pudiera anular o menoscabar S!f,li~re y liuen.ilésarrollo. Por tanto, los bienes 
protegidos por el derechoq la privacidqd y de protección de datos de las 
personas morales, comprenden aque/le~,documentos e información que les son 
inherentes, que deben. pér1'1'!arfcer ajenos al conocimiento de terceros, 
independientementi:' de', ,qiie,'.:'.én' :materia de transparencia e información 
pública, opere elpfin,cipío ~{máxima publicidad y disponibilidad, conforme al 
cual, toda frtfqr11'látión::enposesión de las autoridades es pública, si¡:z importar 
la fuent.e o 1a,Jór11'll1c e,ri 'que se haya obtenido, pues, acorde con el artículo !&, 
en relqczqn :c~rz)l "16, párrafo segundo, constitucionales, la información 
entregad'q,alasautoridades por parte de las personas morales, será confidencial 
cuando'., t~~ga el carácter de privada por contener datos que pudieran 
equipararse a los personales, o bien, reservada temporalmente, si se actualiza 
alguno de los supuestos previstos legalmente. 
Contradicción de tesis 56/2011. Entre las sustentadas por la Primera y la Segunda 
Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 30 de mayo de 2013. Mayoría de 
siete votos de los Ministros Margarita Beatriz Luna Rfl.mos, José Fernando Franco 
González Salas, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Sergio 
A. Valls Hernández, Oiga Sánchez Cordero de García Villegas y Alberto Pérez Dayán; 
votaron en contra: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, José Ramón Cossío Díaz, Luis 
María Aguilar Morales y Juan N. Silva Meza. Ponente: Sergio A. Valls Hernández. 
Secretarios: Laura García Velasco y José Álvaro Vargas Ornelas. 
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El Tribunal Pleno, el veintitrés de enero en curso, aprobó, con el número II/2014 
(10a.), la tesis aislada que antecede. México, Distrito Federal, a veintitrés de enero de 
dos mil catorce. 

En consecuencia la versión pública que elabore el Sujeto Obligado debe cumplir con 

las formalidades exigidas en la Ley, por lo que para tal efecto emitirá el Acuerdo del 

Comité de Transparencia en términos del artículo 149 de la ~ey,dEr,transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Méxic<t>!iy MUíti.l:if?ÍÓs, con el cual 

sustentara la clasificación de datos y con ello la "versi?n,ípúl)lig~·· de los documentos 

materia de la solicitud. 

Efectivamente, cuando se clasifica infol'l'.l\':1ci6~ ·icom.Ó confidencial o reservada es 
·;. 'i·. . ' 

importante someterlo al Comité de 1'raµsp;req:-$a; quien debe confirmar, modificar o 
·,,, 

revocar la clasificación. 

Por lo tanto, la entreg<!- ci~ docíilll~tos en su versión pública debe acompañarse 

necesariamente del f>.~l'y,i:i;do''ciet't'.omité de transparencia que la sustente, en el que se 

expongan los fufid;~en~0{/razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, 

suprimir o el~afai1:i~ de dicho soporte documental, ya que no hacerlo implica que 

lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una 

documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que 

no se aprecian determinados datos (ya sea porque se testan o suprimen) deja al 

solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen 

en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las 

razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la 

información del solicitante. 
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No se omite señalar que por disposición del artículo 165, segundo párrafo de la de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios, publicada el día cuatro de mayo de dos mil dieciséis, en el periódico oficial 

del Gobierno del Estado de México "Gaceta del Gobierno" la información que se 

entregue en versión pública, cuya modalidad de reproducción 9, envío tenga un costo, 
', .,, ¡,';\· ,. 

procederá una vez que se acredite el pago respectivo/sin qu~ ~e eritienda como 

reproducción la elaboración de la misma. Por tanto el 5,ujet&ob{igadldeberá ponderar 
·.;\.,.'\,:,, ·::-::::·''.:···::;,:: 

si la información que deba entregar al recurrente lé 'genéra:•un costo de reproducción. 

Robusteciendo lo anterior, los Lineamien'ro§ Ge&~~dles en Materia de Clasificación y 
". '.· .. _,.:: . 

Desclasificación de la Información, así como para. ta elaboración de Versiones Públicas, 

emitidos por el Sistema Naciona,}'pe,J'ranf¡\atencia, Acceso a la Información Pública y 

Protección de Datos Perso11al~!3/pubJid~a.o: en el Diario Oficial de la Federación el día 

quince de abril de dos mil c#e~i;éi~, establecen los criterios sobre los cuales los sujetos . " . / . 

obligados clasificará;' co~o: '.reservada o confidencial la información que posean, 

desclasificarán ;y ,gen~~;á~, en su caso, versiones públicas de expedientes o 

documentos que c:qntengan partes o secciones clasificadas. 

De ahí que es necesario expresar lo estipulado en los Lineamientos Quincuagésimo 

sexto, Quincuagésimo séptimo y Quincuagésimo octavo, los cuales se trascriben a 

continuación: 

"Quincuagésimo sexto, La versión pública del documento o expediente que 
contenga partes o secciones reservadas o confidenciales, será elaborada por los 
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sujetos obligados, previo pago de los costos de reproducción, a través de sus 
áreas y deberá ser aprobada por su Comité de Transparencia 
Quincuagésimo séptimo. Se considera, en principio, como información pública 
y no podrá omitirse de las versiones públicas la siguiente: 
I. La relativa a las Obligaciones de Transparencia que contempla el Título V 
de la Ley General y las demás disposiciones legales aplicables; 
JI. El nombre de los servidores públicos en los documentos, y,,~u~ .. firmas 
autógrafas, cuando sean utilizados en el ejercicio de las facult!ldes)_qnferidas 

para el desempeño del servicio público, y .... ·· .... ·· ···•·. ..... .:, . · 
III. La información que documente decisiones y loir.actos, de qutoridad 
concluidos de los sujetos obligados, así como el ejerci~iO,qe lqs fac~ltades o 
actividades de los servidores públicos, de ma!leraií¡ue,)e pueéla valorar el 
desempeño de los mismos. · 
Lo anterior, siempre y cuando no se acredit~óqlg1,na:;c9usal de clasificación, 
prevista en las foyes o en los tratad~~,,i_nt"i,ij:a~ziJ~~~: suscritos por el Estado 
mexicano. ··:'>\_:··,_c_

1
_ 

Quincuagésimo octavo. Los sujefof obligtidos;gJrantizarán que los sistemas o 
medios empleados para eliYJ1,inay'la)nformación en las versiones públicas no 
permitan la recuperación Ó-¡jzsua/izdcifn de la misma." 

de la Información Reservada. No pasa 

desapercibido deJai;iál1sisd,.é;ta Autoridad, si bien es cierto que es indispensable que 
,,, ,.:- " 

¡- ' 

la sociedad sehagji :conocedora de los documentos que los Sujetos Obligados, generan, 

poseen y administ,..l.h en ejercicio de sus atribuciones, también lo es que existen casos 

excepcionales, en donde debe privilegiarse un bien tutelado mayor y en su caso 

clasificar información por cuestiones de interés público. 

A este respecto, cabe destacar que este Instituto es un ente garante del derecho 

constitucional de acceso a la información; sin embargo, no debe perderse de vista que 

de conformidad con los artículos 140 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios, el derecho constitucional de 
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acceso a la información pública puede ser restringido cuando se refiera a la 

información privada y los datos personales concernientes a una persona física o 

jurídico colectiva identificada o identificable; los secretos bancario, fiduciario, 

industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a 

particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos J?Pli~.acios cuando no 

involucren el ejercicio de recursos públicos; la que pres~te~ Iqs'.par1:lculares a los 
,_';i. ~·1"T_n. \,\ ·,,. ·,, 

.- '- ,:. ",o ·-.· 

sujetos obligados, de conformidad con lo dispuest_o. _p_oi; la~,, Jeyes o los tratados 
,'" ,¡,· --

internacionales. Sirve de apoyo a lo anterior el ar~gtlól4~~cleti ley de la materia que 

a la letra señala: 

Capítulo III .·· ... 
De la Infonnación Confiqen¡i~{ 
Artículo 143. Para fofi' efectos )le, esta Ley se considera información 
confidencial, la clasiftcaqap)Y(LO tdl,_de manera permanente, por su naturaleza, 
cuando: ·· . ·· . . · 

I. Se refiera a la iiiformaciófJ privada y los datos personales concernientes a 
una personafisi;a 'qju}f4ico colectiva identificada o identificable; 
II. Los. ,secr~é!i'cFfánc~rio, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y 
postql;. tüyq .. títµlaridad corresponda a particulares, sujetos de derecho 
internqcir;nái 

0

0/~ sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de 
recursos• púlilicos; y 
III. La quepresenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad 
con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales. 
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo 
podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los 
servidores públicos facultados para ello. 
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros 
públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por 
la presente ley como información pública. 
(. . .) 
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Corno ha quedado establecido, el derecho de acceso a la información pública puede 

ser restringido cuando se trate de información clasificada como reservada, 

delimitando una serie de hipótesis de hecho en las cuales descansa la posibilidad de 

reserva de información. 

Al respecto, es importante mencionar, que de acuerdo coi;¡el af~cu:i~:49:de la precitada 
:::>.;;::,-'· ,;;:';, .. _!~-,"::·,:,_; 

Ley, el Sujeto Obligado deberá emitir un Acuerdo de Cfasificadón 'de Información en 

el cual no solo debe invocar preceptos legales y repeti~·i;s;~ipó'tesis jurídicas, sino que 

está obligado a desarrollar y acreditar con ~lek{~~to{bBfetivos que el publicar la 
,, , .... ·,:,., ;1' 

información causaría un daño a losi'int~~;s~s' 'jÚrídicos protegidos por los 
• . 1 

ordenamientos legales, el cual no pu~df ser unsu¡:mesto o posibilidad, sino un hecho 

específico; es decir, establecer a,q~ié;,i's~lé,j;~~erará el daño y en qué consiste éste. 

Por las razones antes 9cpúesfils, es 'de suma importancia señalar que derivado del 
•• ·- ' 1 

universo docurnenta(;fqúe ~~ pr~tende tener acceso, el Sujeto Obligado debe tornar 

en cuenta que, d~estim:arlb,pertinente y de ser legalmente procedente, se encuentra en 

posibilidades .de• cla~lA~~; parte de esa información mediante Acuerdo debidamente 

fundado y motivado, tal y corno lo establece el procedimiento contenido en los 

artículos 49 fracción VIII y 149 de la Ley de la Materia. 

SÉPTIMO. Acuerdo de Clasificación de Información Confidencial. Corno se 

mencionó en el Considerando CUARTO, pueden existir documentales generadas o 

recibidas que para su acceso, forzosamente debe requerirse la acreditación de un 

Página 65 de 70 



"'"'"""'""T!"'....,,"'°''•A"oooalo"'f""'o,i<m"'Olle.sr 
""'""'"ó""'º""'"""'"'"'""""'~"'"'""'""''"''"""·l,<rm> 

Recurso de Revisión Nº: 

Sujeto Obligado: 

Comisionada Ponente: 

01275/INFOEM/IP/RR/2016 
y acumulados 

Ayuntamiento de Valle de Chalco 
Solidaridad 

Zulema Martínez Sánchez 

interés jurídico, no así, la tramitación de un procedimiento de acceso a la información 

pública, como el que pretende el particular, hoy recurrente. 

Por ello, el Sujeto Obligado deberá emitir necesariamente el Acuerdo del Comité de 

Transparencia que clasifique como confidencial aquella informacióri privada que obre 
/·,':,,,\,:,,i>·, 

en los archivos del Sujeto Obligado, en el que se e~por;tg.¡i.n 'losJµi,.damentos y 
, . .. ,/ ·'· ·,., \1 

razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a cl,etértninar';d.11:ha clasificación, 

emitiendo el Acuerdo de clasificación respectivo,o1:ie ,;;;¡fc,¡~Jjd con el artículo 149 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Infoi;n;iaci~~ r:Jbllia del Estado de México y 

Municipios que a continuación se citan: 

Artículo 149. El acuerdo que,,clqsifiquii,.,l!i,'.información como confidencial 
deberá contener un razo7'.lam/~nfcr,)qgzoo en el que demuestre que la 
información se encuentrq,en'algu111i'o:'iJ.1gunas de las hipótesis previstas en la 
presente Ley. 

Así las cosas, es claro· qµe,'.1a,'.,s61icitud de acceso a la información versa sobre 
' .· . 

información púl:>lica .y,qtt~,ante la negativa del servidor público habilitado del Sujeto 

Obligado en di3:1' c6ntestáción a los requerimientos de origen así como proporcionar 

información dive~s~' a la solicitada, es procedente ordenar la entrega de ésta, en 

versión pública, con las salvedades ya expuestas en el presente estudio. 

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 

párrafos décimo séptimo, décimo octavo y décimo noveno de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de México; 2 fracción II, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 

181, 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de México y Municipios, este Pleno: 
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RES.UELVE 

PRIMERO. Resultan procedentes los recursos de revisión y fundados los motivos de 

inconformidad que arguye el recurrente, por ende se REVOCAN las respuestas 

notificadas por El Sujeto Obligado a las solicitudes establecidas. en apartado de 

antecedentes, en términos del Considerando CUARTO, QµINTp;:~EXTQ y SÉPTIMO 

de la presente resolución. 

SEGUNDO. Se ordena al Sujeto Obligado entteg\ieatravés del SAIMEX en los 
l ·, / 

términos de los considerandos antes referid~s';y' en •v:érsión pública protegiendo 
/::. ·::, .. ·",: ¡.' 

cualquier información que conlleve a u~ riesgo grave al servidor público lo 
,·- . , .. r' 

:':-, . '.· ,,, .-' > 

siguiente, toda la documentación recibid¡¡ y g~~rada de: 
~ "•' -' ···'¡3',. ,'/ 

. 
( ' :, '• ' 
'. . .r ] 

1. La Dirección de Educáé;ióh, Beferisoría de los Derechos Humanos, Dirección de 
Comunicación Sq~.a:i, pi~ec~i<'>~ de Comunicaciones y Transportes, Dirección 
de Desarrollor;Sq~al, Umdad de Transparencia, Dirección de Gobierno, 
Dirección .4~ ~rQtécdón al Medio Ambiente, Dirección de Obras Públicas, 
Direccié>n '..dE! Segttrid;d Pública Municipal, Contraloría Municipal y Oficialías 

'i<_ ;--\ .<" ·"'~ .. -, ·'·-•:¡,;v 
Conciliadótas••y'Dirección de Atención a la Mujer, así como de las 
subdirecci~n.es y/o departamentos adscritos a estas dependencias del periodo 
del primero al treinta y uno de marzo del dos mil dieciséis. 

2. La Dirección de Administración, así como de las subdirecciones y/o 
departamentos adscritos a esta dependencia del primero al veintinueve de 
febrero y del primero al treinta y uno de marzo del dos mil dieciséis. 

3. La Dirección de Protección Civil y Bomberos, así como de las subdirecciones 
y/o departamentos adscritos a esta dependencia del primero al veintinueve de 
febrero y del primero al treinta y uno de marzo del dos mil dieciséis. 
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4. La Dirección de Servicios Públicos, así como de las subdirecciones y/o 
departamentos adscritos a esta dependencia del primero al veintinueve de 
febrero y del primero al treinta y uno de marzo del dos mil dieciséis. 

5. La Dirección de Planeación, así como de las subdirecciones y/o departamentos 
adscritos a esta dependencia del primero al veintinueve de febrero y del 
primero al treinta y uno de marzo del dos mil dieciséis. , , 

6. Del Organismo Descentralizado de Agua Potable Alcan~a.rjllad().Y Saneamiento 
OD AP AS, así como de las subdirecciones y/ o de~a~tamentos' ~dscritos a esta 
dependencia del primero al treinta y uno de enerrndél:·d6s mil dieciséis. 

1 1! _: 1: ·,., 

7. De la Dirección de Jurídico del primero al trejntá y u~ode enero, primero al 
veintinueve de febrero y del primero al treinta' 'y uné:í.cde marzo del dos mil 
dieciséis. . ( ', .. ·.· .· ; \ \ . 

8. De la Presidencia Municipal del primer0.al veintinueve de febrero del dos mil 
'.•, . · .. ,, "' 

dieciséis. 

De ser el caso, el Comité de Transparenda e11:,t¿~inos del artículo 49 fracción VIII y 
., ,'''! '\. '\!:,_ ,,,-: ·_,/ 

132 fracción III de la Ley de Tr~spllrfBc:}a' y Acceso a la Información Pública del 
: ; '· . ·,; 

Estado de México y Municip:los;,¡;J.ebe# realizar el acuerdo de clasificación en el que 

funde y motive las rnzdn~~ ~;Br~ lo: datos que se supriman o eliminen dentro del 

soporte documenta)réspe~tivo objeto de las versiones públicas que se formulen y se 
·' ·, ... , .... /· : 

pongan a dispd~ición .. dérrecurrente. 
,. "I' ,,' 

Para el caso de que exista en los archivos las dependencias antes citadas, información 

generada y recibida que considere deba ser clasificada como confidencial o 

reservada, en términos de los artículos 140, 143 y 168 y demás aplicables de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 

deberá emitir y en su caso, entregar el Acuerdo de Clasificación de Información en el 

que funde y motive las razones por las que clasifica la información. 

Página 68 de 70 



• 
í'11·· ,,.1 11 

f1! T 
tl :; 

Recurso de Revisión Nº: 01275/INFOEM/IP/RR/2016 
y acumulados 

""""""' .. Tl.,.Of" ..... ¡,,, .. , .... ~ .. lnl.,m,ol .. ~oU;& V 

""''"""º" .. º""'l'o""'''""'~ol~ot-••"""'""'""'"'"""" Sujeto Obligado: 

Comisionada Ponente: 

Ayuntamiento de Valle de Chalco 
Solidaridad 

Zulema Martinez Sánchez 

TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de 

Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme al artículo 186 último 

párrafo, 189 segundo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de México y Municipios dé cumplimiento a lo ordenado dentro del 

plazo de diez días hábiles e informe a este Instituto dentro de un término de tres días 

hábiles respecto del cumplimiento de la presente resolución .... 

CUARTO. NOTIFÍQUESE del recurrente, la presente resoiudón, así corno, que de 

conformidad con lo establecido en el artículo J.96:de)a Ley de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública del Estado de M~xico y;Municipios, publicada el cuatro de 

mayo de dos mil díeciséis en el periód~~o o~~~}:ii~l Gobierno del Estado de México 

"Gaceta del Gobierno", podrá irnpqgnattávfaJ~icio de Amparo en los términos de las 

leyes aplicables. 

ASÍ LO RESUELVE,·BdR UN)\NIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO 
t)? ( <., '\_, / J ,,,1 '" 

DE TR!\NSP,~~ÑCIA,AC:eESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN 
"- \ .---~~--, c".--i'· ... ,.>:,· r r:::'/t·: : ,.:. · ·-::..,, · · ,. 
DE "DAl'OS, :RERSONALES DEL ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS, 

cé51'.ifc5itM:At>Ó ~ORLOS COMISIONADOS JOSEFINA ROMÁN VERGARA, EVA 
·: -·:.:. ... 

ABAIJ:'.f CYAPIJR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ 

CRUZ Y ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EN LA VIGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA 

CELEBRADA EL PRIMERO DE JUNIO DE DOS MIL DIECISÉIS, ANTE LA 

SECRETARIA TÉCNICA DEL PLENO, CATALINA CAMARILLO ROSAS. 
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